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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/1544/2023, de 20 de octubre, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para el traslado de biorresiduos de origen do-
méstico a plantas de tratamiento anaeróbico de estiércoles fluidos.

CAPÍTULO I: Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Definiciones.
Artículo 3. Actividades subvencionables.
Artículo 4. Gastos subvencionables.
Artículo 5. Requisitos de las personas beneficiarias.
Artículo 6. Circunstancias que impedirían obtener la condición de persona beneficiaria.
Artículo 7. Régimen de concesión.
Artículo 8. Tipo, cuantía y características de la subvención.
Artículo 9. Régimen de compatibilidad.

CAPÍTULO II: Procedimiento de concesión de la ayuda.
Artículo 10. Convocatoria.
Artículo 11. Solicitudes y documentación.
Artículo 12. Plazo de solicitud.
Artículo 13. Instrucción.
Artículo 14. Evaluación de solicitudes.
Artículo 15. Propuesta de resolución.
Artículo 16. Resolución y notificación.
Artículo 17. Modificación de la resolución.
Artículo 18. Información y publicidad.

CAPÍTULO III: Ejecución, justificación y pago.
Artículo 19. Ejecución.
Artículo 20. Obligaciones específicas de la persona beneficiaria.
Artículo 21. Forma de justificación.
Artículo 22. Comprobación.
Artículo 23. Pago.

CAPÍTULO IV: Control y reintegro.
Artículo 24. Controles.
Artículo 25. Incumplimiento y reintegro de la subvención.

Disposición adicional primera. Protección de datos.
Disposición adicional segunda. Registro de la información relativa a la aplicación del Re-

glamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sobre la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril (en adelante EAA), reconoce en su apartado 17ª la competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de “agricultura y ganadería, que comprende, 
en todo caso: la concentración parcelaria; la regulación del sector agroalimentario y de los 
servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los 
fraudes en la producción y comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tec-
nológica de las explotaciones agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desa-
rrollo integral del mundo rural”. También corresponde como exclusiva a la Comunidad Autó-
noma la competencia sobre la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial 
y de sostenibilidad, conforme al artículo 71. 32ª. Así mismo, le corresponde la competencia 
compartida de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado, en materia 
de protección del medioambiente de conformidad con el artículo 75.3.ª Y, por último, el ar-
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tículo 93.2 del EAA dispone que: “La Comunidad Autónoma de Aragón aplica y desarrolla el 
Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competencias. La existencia de una regu-
lación europea no modifica la distribución interna de competencias que establecen la Consti-
tución y el presente Estatuto.”

El desarrollo del sector ganadero ha conducido en los últimos años a un incremento de la 
cabaña ganadera y a un proceso importante de intensificación que ha supuesto un aumento 
de los subproductos generados en las explotaciones ganaderas. Los estiércoles resultantes 
de la actividad ganadera representan un peligro potencial para el medio ambiente, con pro-
blemas vinculados a la emisión de gases a la atmósfera, la contaminación de las aguas y el 
exceso de nitrógenos en las superficies agrícolas.

Además, en muchas zonas de nuestra Comunidad Autónoma no existe suficiente super-
ficie agrícola para asimilar el nitrógeno procedente de las deyecciones ganaderas, hacién-
dose necesario potenciar el transporte y la adecuada aplicación de las mismas con la finalidad 
de que los nutrientes procedentes de los estiércoles de zonas de alta concentración de explo-
taciones ganaderas puedan ser aprovechados en otras zonas.

La vigente Ley 7/2022, de 9 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular exige en su artículo 25 a todas las entidades locales la recogida separada de 
los biorresiduos de origen doméstico antes del 31 de diciembre de 2023. También en el ar-
tículo 28 exige que posteriormente estos biorresiduos prioritariamente se valoricen mediante 
compostaje o digestión anaerobia.

Paralelamente, el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 9 de abril, regula el traslado de residuos 
en el interior del territorio del Estado y señala que éste se realizará siguiendo los principios de 
suficiencia y proximidad, debiendo realizarse en vehículos que se encuentren autorizados 
para dicha actividad y amparado por un documento de acompañamiento, a los efectos de su 
seguimiento y control.

En las instalaciones de digestión anaerobia es posible la valorización de los estiércoles 
fluidos y de otros residuos orgánicos, consiguiendo un incremento en la producción de biogás 
de dichas plantas, lo que tiene especial relevancia en los actuales momentos de crisis mun-
dial en la oferta del gas. Además, el digestato generado en estas plantas se valoriza en suelos 
agrícolas mejorando la productividad de los mismos.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación pretende, mediante la publica-
ción de esta subvención, minimizar el impacto ambiental de los estiércoles promocionando su 
uso como fertilizante tradicional subvencionando la adquisición de medios de transporte de 
los biorresiduos mencionados a plantas de digestión anaerobia de estiércoles fluidos.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, establece en su artículo 14 que las personas físicas podrán elegir en todo 
momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus dere-
chos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. En todo caso, están obligados a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la reali-
zación de cualquier trámite de un procedimiento administrativo las personas jurídicas; además 
reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse 
con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos. Asimismo, el 
artículo 21 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, indica que las bases 
reguladoras y convocatorias de subvenciones deberán prever la presentación telemática de 
solicitudes en los supuestos establecidos en la normativa básica estatal. Por ello, la presen-
tación de la solicitud de subvención, así como cualquier otro trámite relacionado con este 
procedimiento, se efectuará a través de los registros electrónicos de la administración. Tanto 
los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática estarán dispo-
nibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva recogido en el artículo 16.2. del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, y de acuerdo con los principios de publicidad, objeti-
vidad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones están sometidas al régimen del Reglamento (UE) 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Las subvenciones recogidas en esta Orden se contemplan en el Plan Estratégico de Sub-
venciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación para el periodo 2024-
2027, concretamente en la línea 5.4.4.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
en el artículo 39 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de 
Aragón, en la elaboración de esta Orden han sido tenidos en cuenta los principios de buena 
regulación recogidos en el citado artículo, en especial los de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Asimismo, se ha respetado lo recogido 
en el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres en Aragón.

La Orden se inserta de forma coherente en el ordenamiento jurídico, quedando así 
garantizada la proporcionalidad y seguridad jurídica. En cuanto al principio de transpa-
rencia, en la tramitación y elaboración se ha permitido en todo momento el acceso a la 
información a través del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón. Por último, en 
aplicación del principio de eficiencia, en la gestión de estas subvenciones se pretende 
evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias, simplificar la documentación a 
presentar por las entidades solicitantes y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los 
recursos públicos.

El proyecto de bases reguladoras ha sido objeto de los informes preceptivos de la Direc-
ción General de Servicios Jurídicos y de la Intervención General, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

En virtud de todo lo anterior, y de acuerdo con la competencia que me confiere el artículo 
11 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, en relación con el Decreto de 11 
de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organi-
zación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones para el traslado de biorresiduos de origen doméstico a plantas de tratamiento 
anaeróbico de estiércoles fluidos.

2. Las subvenciones objeto de esta Orden se dictan de conformidad con la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, y le es de aplicación el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de di-
ciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de esta Orden, serán de aplicación las definiciones previstas en el Regla-

mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al 
consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 
2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 
1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sani-
tarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Consejo en cuanto a determinadas muestras 
y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, en el 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, en el Reglamento (UE) 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad 
Animal, y en la Ley 7/2022, de 9 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.

Artículo 3. Actividades subvencionables.
1. Podrá ser objeto de subvención la adquisición de medios de transporte para trasladar 

los biorresiduos de origen doméstico recogidos separadamente hasta las plantas de trata-
miento anaeróbico que traten estiércoles.

2. No podrán ser objeto de subvención las adquisiciones de bienes realizadas antes de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención.
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Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Tendrán el carácter de gastos subvencionables los gastos correspondientes a la realiza-

ción de la actividad subvencionable relacionada en el artículo 3.1.
2. El régimen de gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 37 del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.
3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la legisla-

ción sobre contratos del sector público, para el contrato menor de suministro, la persona be-
neficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para el suministro del bien, debiendo presentar a la 
administración tanto la petición de las ofertas, como la memoria justificativa de la elección en 
el caso de que no recaiga en la propuesta económica más ventajosa en el momento de justi-
ficar la subvención.

4. No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracterís-
ticas del bien, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren, en cuyo 
caso deberá presentar la persona beneficiaria una memoria justificativa de esta circunstancia.

Artículo 5. Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente 

Orden las personas físicas o jurídicas que se propongan desarrollar la actividad subvencio-
nable, se encuentren en la situación que legitime su concesión, cumplan los requisitos exi-
gidos en la normativa aplicable en materia de subvenciones y no incurran en las circunstan-
cias previstas en el artículo 6.

2. Para obtener la condición de personas beneficiarias, los solicitantes deberán tener la 
sede social en la Comunidad Autónoma de Aragón, en el momento de la solicitud.

Artículo 6. Circunstancias que impedirían obtener la condición de persona beneficiaria.
1. Las personas beneficiarias deberán hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 

y con la Seguridad Social, así como cumplir el resto de los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Impedirá obtener la condición de persona beneficiaria el haber sido objeto de sanciones 
administrativas firmes o condenas por sentencia judicial firme por acciones u omisiones consi-
deradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, así como por la legisla-
ción de igualdad de trato y no discriminación, así como por haber sido sancionado en materia 
laboral o no cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención.

Artículo 7. Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones se tramitará por el procedimiento de concurrencia 

competitiva recogido en el apartado 2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

2. Las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes criterios 
de selección, cuya valoración se concretará en las correspondientes convocatorias de ayuda:

a) Tener la consideración de Entidades Asociativas Agroalimentarias, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la inte-
gración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario, 
o formar parte de ella.

b) Ubicación de la sede social del solicitante en alguno de los municipios recogidos en el 
anexo XIV de la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modi-
fican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el 
V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón.

c) Adquisición de vehículos híbridos simples, híbridos enchufables, de gas, eléctricos, o 
de hidrógeno.

d) Adquisición de vehículos diésel Euro V o EEV según la Directiva 88/77/CE y modifica-
ciones posteriores.

Artículo 8. Tipo, cuantía y características de la subvención.
1. La cuantía individualizada de la subvención a otorgar o los criterios para su determina-

ción se establecerán en la convocatoria según el crédito disponible y bajo los límites estable-
cidos en los siguientes apartados.
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2. Las subvenciones previstas en esta Orden consistirán en subvenciones de capital.
3. El gasto subvencionable será el 80% de la inversión auxiliable condicionado a la exis-

tencia de crédito disponible.
4. El importe total de las ayudas concedidas no excederá de 200.000 euros por persona 

beneficiaria durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el previsto en la normativa co-

munitaria que resulte de aplicación, en particular con el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 
de diciembre de 2013.

2. La persona beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

3. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la mo-
dificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia 
del interesado, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, 
junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un procedimiento 
sancionador.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión de la ayuda

Artículo 10. Convocatoria.
El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se iniciará 

mediante convocatoria aprobada por Orden de la persona titular del departamento compe-
tente en materia agraria, que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 11. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán electrónicamente en la forma y plazo que se determinen 

en la convocatoria, conforme al modelo de solicitud y junto a la documentación que en ella se 
determine.

2. No es preceptivo que los documentos que acompañen a las solicitudes se presenten en 
original, copia autentica o fotocopia compulsada. El órgano instructor podrá solicitar posterior-
mente la presentación de documentos originales, cuando sea preciso acreditar la autenticidad 
de los documentos presentados.

3. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación mínima, sin perjuicio 
de la que sea establecida en la convocatoria:

a) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, en 
su caso.

b) Características técnicas del vehículo especificando, en el caso de vehículos diésel, si 
se trata de un vehículo Euro V o EEV.

c) En caso de persona jurídica, documento en el que figure la relación de socios.
d) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la legis-

lación sobre contratos del sector público, para el contrato menor de suministro, la per-
sona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para el suministro del bien, de-
biendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como la memoria 
justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa en el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren, 
en cuyo caso deberá presentar la persona beneficiaria una memoria justificativa de esta cir-
cunstancia.

4. La solicitud recogerá las siguientes declaraciones responsables:
a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 

en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se especifique si se ha so-

licitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si se 
ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.

c) Declaración responsable de ayudas de mínimis solicitadas o concedidas en el ejercicio 
actual y los dos ejercicios anteriores.
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d) Declaraciones responsables sobre el cumplimiento de la legislación medioambiental, 
de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre 
hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y de empleo inclusivo u otras 
análogas de cumplimiento normativo.

e) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañen y sobre que estos están actualizados.

5. En cualquier caso, las declaraciones responsables a exigir serán las que se corres-
pondan en cada momento conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como 
documento específico o formar parte del contenido propio del formulario de solicitud, lo que 
se determinará en la convocatoria.

6. Para la acreditación de la personalidad jurídica de la persona solicitante, del requisito de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, la presentación de la solicitud para la concesión de subven-
ciones por parte de la persona interesada conllevará la autorización al órgano instructor para 
recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados 
al efecto. En el caso de que la persona interesada no consintiera las consultas, deberá indi-
carlo expresamente y aportar los documentos acreditativos, de conformidad con el artículo 
23.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

7. Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y al artículo 22.5 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, los documentos que ya fueron aportados ante la Administración 
actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos 
de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron 
presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. 
Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Admi-
nistración actuante.

8. Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados datos o docu-
mentos o no estuvieran actualizados, el órgano instructor podrá requerir a la persona intere-
sada su aportación. Igualmente, cuando la Administración tenga dudas acerca de la veracidad 
de los documentos podrá solicitar la presentación de los documentos originales.

9. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, el órgano com-
petente requerirá a la persona solicitante para que en un plazo de 10 días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada por el órgano instructor en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Artículo 12. Plazos de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes se concretará en las correspondientes convocato-

rias, siendo, como mínimo, de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 13. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General competente en 

materia de subproductos animales no destinados al consumo humano, correspondiendo la 
instrucción material del mismo a la persona titular del Servicio de Seguridad Agroalimen-
taria.

2. En aplicación del artículo 24.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará de 
oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos rela-
tivos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la persona soli-
citante para ser beneficiaria de la subvención.

3. Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones que se consideren opor-
tunas y, en particular:

a) La petición de cuantos informes se estime necesarios para resolver o que sean exi-
gidos por la normativa aplicable.

b) Las precisas para que la Comisión de Valoración evalúe las solicitudes.
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Artículo 14. Evaluación de solicitudes.
1. Con la finalidad de cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocatoria, la 

ayuda a otorgar a las personas beneficiarias, se constituirá una Comisión de Valoración, ór-
gano colegiado constituido al menos por tres personas designadas por la Dirección General 
competente en materia de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano; 
una de ellas presidirá la comisión con voz y voto; contando al menos con dos personas téc-
nicas, una de las cuales ostentará la secretaría.

2. Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán ser personal funcionario 
adscrito a la citada dirección general, debiendo tener la titulación académica y experiencia 
profesional adecuada para la función que les corresponde desempeñar, no pudiendo formar 
parte de la misma el titular del órgano instructor, ni los cargos electos y el personal eventual.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los órganos 
colegiados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, así como en las dispo-
siciones que los puedan desarrollar.

4. El órgano instructor podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes tendentes a 
la determinación o comprobación de los datos en cuya virtud la Comisión de Valoración efec-
tuará la evaluación de las solicitudes.

5. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, los criterios aplicados, y el orden 
de prelación de las solicitudes, de mayor a menor puntuación, especificando la cuantificación 
de la ayuda correspondiente a cada persona beneficiaria, así como, en su caso, la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. Este informe será la base de la pro-
puesta de resolución.

Artículo 15. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

formulará en un acto único la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
el porcentaje de subvención y especificando su evaluación y los criterios de valoración se-
guidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de 
solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a la persona interesada 
para cumplir con el trámite de audiencia. La persona interesada, en el plazo de cinco días, 
podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia si no figuran en el procedimiento, ni han 
sido tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por las personas interesadas, en cuyo caso la propuesta de resolución provisional 
adquirirá el carácter de definitiva.

4. Efectuado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor elevará al órgano 
concedente la propuesta de resolución definitiva de concesión de subvención.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor de la entidad beneficiaria, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 16. Resolución y notificación.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos ani-

males no destinados al consumo humano resolverá las solicitudes de subvención y notificará 
las resoluciones en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la persona benefi-
ciaria o beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, 
con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, su 
carácter de mínimis conforme al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013; así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de 
ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobreve-
nida del resto de solicitudes.

3. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.
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4. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento compe-
tente en materia de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, el recurso de 
alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo.

Artículo 17. Modificación de la resolución.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

la obtención de otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud de la persona interesada 
si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se dañe a ter-
ceros, el incumplimiento del régimen de compatibilidad así como el resto de supuestos pre-
vistos en el ordenamiento que sean de aplicación, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución o a la pérdida de eficacia de la misma, en función de la importancia y gravedad de 
las circunstancias.

2. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia al interesado cuando ello 
resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 18. Información y publicidad.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos ani-

males no destinados al consumo humano publicará las subvenciones concedidas en el “Bo-
letín Oficial de Aragón” así como en el Portal de Transparencia indicando, al menos, los si-
guientes aspectos: convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
persona beneficiaria, cantidad concedida, finalidad de la subvención y fuente de la financia-
ción. Se dará publicidad igualmente al procedimiento de gestión y justificación de la subven-
ción, al menos en cuanto a plazo de ejecución, resoluciones de reintegro y sanciones im-
puestas. Siempre que ello sea posible, la información contenida en este apartado se dispondrá 
como un conjunto de datos abiertos, preferiblemente en formatos reutilizables.

2. Asimismo, el órgano competente remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión, haciendo expresa refe-
rencia al programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la subven-
ción, identificación de las personas beneficiarias, importe de las subvenciones otorgadas y 
efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas, así como aque-
llos otros aspectos que así determine la legislación de aplicación.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la persona beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a) La obligación de suministrar a la Dirección General competente en materia de subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano, toda la información necesaria en 
relación a la concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que, en el caso de personas jurídicas, sus datos serán objeto de las 
publicaciones legalmente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. En este caso, cuando la persona beneficiaria deba hacer 
uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los modelos 
enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facilitados por la Dirección 
General competente en materia de subproductos animales no destinados al consumo 
humano previamente aprobados por la Comisión de Comunicación Institucional con-
forme a lo establecido en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen 
las competencias en materia de comunicación y publicidad. Igualmente, si de la conce-
sión de la subvención se derivan para la persona beneficiaria la realización de activi-
dades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón o cualquiera de sus variantes y que no formaran parte de los modelos 
a los que se refiere el apartado anterior, la creatividad y el plan de medios de dichas 
actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional.

4. La persona beneficiaria de estas subvenciones queda sujeta a lo dispuesto en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón, para dar cumplimiento a lo relativo a información.
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5. El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención con-
forme a lo establecido en el artículo 47.1.d) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

CAPÍTULO III
Ejecución, justificación y pago

Artículo 19. Ejecución.
1. La ejecución de la actividad objeto de subvención debe realizarse por la persona bene-

ficiaria.
2. El plazo de inicio y fin para la ejecución de la actividad subvencionable se establecerá 

en la convocatoria.

Artículo 20. Obligaciones específicas de la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias de la subvención asumen con respecto a la actuación objeto de 

subvención las siguientes obligaciones y compromisos:
a) Estar sometidas al control financiero de la Intervención General de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Aragón, estando obligadas a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal funcionario encargado de realizar el control finan-
ciero, aportando y facilitando la información sobre la gestión que se considere nece-
saria.

b) Facilitar a la Administración, tanto autonómica, estatal o comunitaria, la información 
que ésta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y al texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

c) Comunicar al órgano concedente cualesquiera otras ayudas o ingresos económicos 
para las mismas actuaciones subvencionadas en virtud de esta Orden.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

e) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas para un mismo destino y fina-
lidad, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

f) Destinar los bienes objeto de subvención al transporte de biorresiduos de origen do-
méstico, recogidos separadamente, a plantas de tratamiento anaeróbico de estiércoles 
fluidos por un periodo no inferior a cinco años.

Artículo 21. Forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas, y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de subvención, se documentará mediante la fórmula de cuenta justifica-
tiva, con aportación de justificantes de gasto.

2. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.

3. Para la justificación la persona beneficiaria deberá presentar electrónicamente los si-
guientes documentos:

a) Una memoria detallada de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la actividad realizada y 
los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de remisión y fecha de 
pago.

 Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación. Cuando la persona beneficiaria de la sub-
vención sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus 
operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago pre-
vistos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los esta-
blecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

c) Las facturas o certificaciones originales.
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d) Con carácter general, la justificación de los pagos realizados, que en cualquier caso 
deberán ser anteriores a la fecha de finalización del periodo de justificación de la ayuda, 
se realizará mediante la aportación de los documentos bancarios que aseguren la efec-
tividad del pago, copias del abono en cuenta o la transferencia bancaria, recibí de la 
persona interesada u otros documentos probatorios con validez mercantil.

e) Acreditación de otras ayudas solicitadas, concedidas o percibidas concurrentes en la 
actuación, o declaración de que no se ha solicitado ninguna.

f) Los documentos acreditativos de que dispone de los permisos, autorizaciones y licen-
cias necesarias para el ejercicio de la actividad o el desarrollo de la actuación subven-
cionada, salvo en el caso de que estos fueran aportados junto con la solicitud de sub-
vención.

4. No se aceptará la realización de pagos en efectivo.
5. El plazo de justificación, que se concretará en las correspondientes órdenes de convo-

catoria, será como máximo de seis meses desde la fecha de emisión de las correspondientes 
resoluciones de concesión de las ayudas.

6. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera rea-
lizarse la justificación de la subvención en el plazo fijado, el órgano concedente podrá acordar, 
siempre con anterioridad a su finalización, la prórroga del mismo, que no podrá exceder de la 
mitad del previsto inicialmente, siempre que no perjudique los derechos de terceros. Si al 
conceder la prórroga se modificasen las anualidades previstas en la resolución de concesión, 
para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de las mismas.

7. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la persona beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Artículo 22. Comprobación.
El órgano instructor comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como de 

la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de 
la subvención.

Artículo 23. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. A los efectos del pago deberá constar en el expediente certificado expedido por la per-
sona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos animales no 
destinados al consumo humano que acredite la adecuada justificación de la subvención y que 
concurren los requisitos para proceder al pago.

3. Antes de proceder al pago el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud.

4. La persona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos ani-
males no destinados al consumo humano indicará a las personas interesadas los medios de 
que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, enten-
diendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la administración.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si la persona beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

No obstante lo anterior, si la persona beneficiaria de la misma tiene pendiente de pago 
alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudora por resolución de 
procedencia de reintegro con esta Comunidad Autónoma podrá realizarse el pago de la sub-
vención, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder. La deuda 
será compensada en la liquidación correspondiente si a la fecha de la misma todavía persis-
tiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda o subvención.

6. Si antes del pago se advirtiera que la persona beneficiaria incumple algunas de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
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de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

CAPÍTULO IV
Control y seguimiento

Artículo 24. Controles.
1. Sin perjuicio del control financiero al que se refiere el capítulo II del título IV del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y de cualesquiera otros controles que pro-
ceda realizar, el Departamento competente en materia de agricultura y ganadería efectuará 
las actuaciones necesarias para controlar el cumplimiento por las personas beneficiarias de 
los compromisos y obligaciones que hayan asumido.

2. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente en el 
que se reflejará la información sobre los resultados de los controles, tanto administrativos 
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la subvención se ha otorgado 
correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 25. Incumplimiento y reintegro de la subvención.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeta la persona 

beneficiaria, de incumplimiento de las obligaciones de justificación, así como en los supuestos 
de nulidad del acuerdo de concesión procederá, bien el reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, bien la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la persona titular de la Di-
rección General competente en materia de subproductos animales no destinados al consumo 
humano que, en su caso, concretará la continuación o suspensión de las medidas cautelares 
que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo previsto en los artículos 
52 y siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, garantizándose, en 
todo caso, el derecho de la persona interesada a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía 
a reintegrar se determinará, previo informe del Servicio competente en materia de subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano, atendiendo al principio de proporciona-
lidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro se dictará por la persona ti-

tular de la Dirección General competente en materia de subproductos animales no destinados 
al consumo humano, en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de inicio, 
frente a la que cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular del departamento 
competente en materia de subproductos animales no destinados al consumo humano, y con-
tendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La identificación de la persona obligada al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se haya notificado resolu-

ción expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las ac-
tuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las 
actuaciones realizadas hasta la finalización del plazo.

Disposición adicional primera. Protección de datos.
1. En relación con la protección de datos de carácter personal la Dirección General com-

petente en materia de subproductos animales no destinados al consumo humano sujetará su 
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actuación a lo dispuesto en el Reglamento general de protección de datos (Reglamento UE 
2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento “Gestión 
de la seguridad de la cadena agroalimentaria” con identificador 209, de la que es responsable 
la Dirección General competente en materia de subproductos animales no destinados al con-
sumo humano y cuya finalidad es recoger los datos de carácter personal de las personas 
solicitantes o beneficiarias en los expedientes de subvenciones que tramita esta Dirección 
General.

3. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a 
la Dirección General competente en materia en materia de subproductos animales no desti-
nados al consumo humano y el cumplimiento de las obligaciones legales y podrán ser comu-
nicados a Administraciones Públicas con competencias en la materia.

4. Las personas titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede elec-
trónica de la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios norma-
lizados disponibles, pudiendo obtener más información sobre el ejercicio de derechos a través 
de la dirección electrónica protecciondatosae@aragon.es.

5. La información adicional y detallada sobre protección de datos en el Registro de activi-
dades de tratamiento del Gobierno de Aragón se puede consultar en http://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/ indicando como identificador el número 209.

Disposición adicional segunda. Registro de la información relativa a la aplicación del Re-
glamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sobre la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis.

Con objeto de garantizar la transparencia y un control eficaz de la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta Orden, y con arreglo al artículo 6.4 Reglamento (UE) 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, la persona titular de la Dirección General com-
petente en materia de subproductos animales no destinados al consumo humano mantendrá 
actualizado durante diez años, a partir de la fecha de su concesión, un registro de la informa-
ción relativa a las subvenciones otorgadas, que incluirá los siguientes datos:

a) NIF y nombre de la persona beneficiaria.
b) Nombre de la actuación.
c) Localización de la actuación (municipio y dirección).
d) Importe de la ayuda concedida.
e) Tipo de ayuda.
f) Organismos financiadores.
g) Fecha de la resolución de concesión de la subvención.
h) Fecha de la certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para proceder 

al pago.
i) Importe del pago efectuado.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de octubre de 2023.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN

mailto:protecciondatosae@aragon.es
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

JUNTA ELECTORAL DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2023, de la Junta Electoral de Aragón, por la que se 
hace pública la constitución de la misma.

Constituida la Junta Electoral de Aragón el día 30 de octubre de 2023, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y efectuada la elección de Presidente y Vicepresidente en la forma 
prevista en el apartado 4 de dicho artículo, se hace pública la composición de la misma:

Presidente: D. Javier Seoane Prado.
Vicepresidente: D. Fermín Francisco Hernández Gironella.
Vocales:
- D.ª María Pilar Galindo Morel.
- D. Juan José Carbonero Redondo.
- D. José Luis Bermejo Latre.
- D.ª Eva Sáenz Royo.
- D. Agustín García Inda.
Secretaria: D.ª Carmen Rubio de Val.

Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General.

Zaragoza, 30 de octubre de 2023.

El Presidente de la Junta Electoral de Aragón,
JAVIER SEOANE PRADO
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2023, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que 
se dispone el cese de D.ª María Pilar Vicente Anechina como Jefa de Servicio No Sani-
tario, en la plantilla orgánica del Hospital Obispo Polanco de Teruel.

Por Resolución de 8 de abril de 2016, de la Gerencia del Sector de Teruel, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 84, de 4 de mayo de 2016, se resolvió el procedimiento 
de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de Servicio No 
Sanitario en la plantilla orgánica del Hospital Obispo Polanco de Teruel, adscrito a la Dirección 
de Gestión y Servicios Generales del Sector de Teruel, y con las funciones de Responsable 
de la Organización y Coordinación del Servicio de Personal del Sector de Teruel, adjudicán-
dose dicho puesto a D.ª María Pilar Vicente Anechina.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.1.d) del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud, se dispone el cese de D.ª María Pilar Vicente Ane-
china como Jefa de Servicio No Sanitario en el Hospital Obispo Polanco de Teruel, con efectos 
de 25 de septiembre de 2023, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teruel, 27 de octubre de 2023.— El Gerente de Sector de Teruel, Pedro Manuel Eced Be-
llido.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, de adjudica-
ción de puesto de trabajo en relación con la Resolución de 18 de septiembre de 2023, 
por la que se convoca plaza de personal laboral con la categoría de Técnico Superior 
de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Física Teórica en la Facultad de 
Ciencias.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Resolu-
ción de 25 de julio de 2023, PRI-042/2023, por la que se convoca plaza de personal laboral 
con la categoría de Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de 
Física Teórica en la Facultad de Ciencias, ha dispuesto:

Publicar como anexo I la adjudicación del puesto al aspirante que ha superado el proceso 
selectivo para la contratación indefinida con la categoría de Técnico Superior de apoyo a la 
investigación (LA) en el Departamento de Física Teórica en la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valo-
ración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

 
 

 

 

ANEXO I 
Aspirante que ha superado el proceso selectivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apellidos y nombre 
PÉREZ MARÍN, MARÍA DEL CARMEN 
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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Jessica Aliaga Lavrijsen.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 12 de junio de 2023 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 148, de 22 de junio de 2023) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2023-09, área de 
conocimiento de “Filología Inglesa”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que 
reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D.ª Jessica 
Aliaga Lavrijsen Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Filología In-
glesa” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Filología Inglesa y Ale-
mana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 30 de octubre de 2023.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Enfermería Familiar y Comunitaria en el ámbito de los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7ª.1 de la Resolución de 8 de octubre 
de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Enfermero/a 
Especialista en Enfermería Familiar y Comunitaria, en el ámbito de los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la lista definitiva con 
la valoración de los méritos de los solicitantes actualizada a fecha 30 de septiembre de 2022.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web 
(https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-enfermeria-familiar-y-comunitaria.- 
nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-ara-
gones-de-salud) de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la siguiente actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2023 (incluido). Los interesados que ya están inscritos en esta con-
vocatoria deben únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos 
del Servicio Aragonés de Salud hasta esa fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-enfermeria-familiar-y-comunitaria.- nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Enfermero/a de Salud Mental en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7ª.1 de la Resolución de 22 de junio 
de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 17 de marzo de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Enfermero/a de 
Salud Mental, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la lista definitiva con 
la valoración de los méritos de los solicitantes actualizada a fecha 30 de septiembre de 2022.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web 
(https://www.aragon.es/-/enfermeria-de-salud-mental) de acuerdo con lo previsto en la convo-
catoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la siguiente actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2023 (incluido). Los interesados que ya están inscritos en esta con-
vocatoria deben únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos 
del Servicio Aragonés de Salud hasta esa fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/enfermeria-de-salud-mental
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Enfermero/a especialista obstétrico-ginecológico (Matrón/a) en el ámbito de 
los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7ª.1 de la Resolución de 4 de marzo 
de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 17 de marzo de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Enfermero/a 
especialista obstétrico-ginecológico (Matrón/a), en el ámbito de los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la lista definitiva con 
la valoración de los méritos de los solicitantes actualizada a fecha 30 de septiembre de 2022.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web: 
(https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-obstetrico-ginecologico-matron/a-.-bolsa-de- 
trabajo.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-
aragones-de-salud) de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la siguiente actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2023 (incluido). Los interesados que ya están inscritos en esta con-
vocatoria deben únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos 
del Servicio Aragonés de Salud hasta esa fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-obstetrico-ginecologico-matron/a-.-bolsa-de-trabajo.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Fisioterapeuta en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7ª.1 de la Resolución de 4 de marzo 
de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 17 de marzo de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Fisioterapeuta, 
en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la lista definitiva con 
la valoración de los méritos de los solicitantes actualizada a fecha 30 de septiembre de 2022.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web: 
https://www.aragon.es/-/fisioterapeuta.-bolsa-de-trabajo.-nuevo-portal-de-recursos-
humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud de acuerdo con 
lo previsto en la convocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la siguiente actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2023 (incluido). Los interesados que ya están inscritos en esta con-
vocatoria deben únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos 
del Servicio Aragonés de Salud hasta esa fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/fisioterapeuta.-bolsa-de-trabajo.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/fisioterapeuta.-bolsa-de-trabajo.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud


cs
v:

 B
O

A2
02

31
10

70
10

07/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 214

36863

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente, publicada por Resolución de 8 de octubre de 2020, para la 
cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Superior de Hi-
giene Bucodental en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Sa-
lud.

Actualización a fecha 30 de septiembre de 2022.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 8 de octubre 

de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2021), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico Supe-
rior de Higiene Bucodental, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Publicar la lista definitiva con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos que se inscribieron dentro del plazo (antes del día 1 de octubre de 2022) y que 
fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página 
web: https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-higiene-bucodental.-nuevo-portal-de-recursos- 
humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud, de acuerdo con lo 
previsto en la convocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la siguiente actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2023 (incluido). Los interesados inscritos en esta convocatoria deben 
únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud hasta esa fecha. Los técnicos superiores que deseen inscribirse en la bolsa 
no tendrán que ratificar su solicitud presentándola por Registro.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-higiene-bucodental.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente, publicada por Resolución de 8 de octubre de 2020, para la 
cobertura temporal de plazas estatutarias en el ámbito de los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de la categoría de Técnico/a Superior de Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 8 de octubre 
de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2021), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Su-
perior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Publicar la lista definitiva con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos que se inscribieron dentro del plazo (antes del día 1 de octubre de 2022) y que 
fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web: 
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-laboratorio-de-diagnostico-clinico.- 
nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-ara-
gones-de-salud, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la siguiente actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2023 (incluido). Los interesados inscritos en esta convocatoria deben 
únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud hasta esa fecha. Los técnicos superiores que deseen inscribirse en la bolsa 
no tendrán que ratificar su solicitud presentándola por Registro.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-laboratorio-de-diagnostico-clinico.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-laboratorio-de-diagnostico-clinico.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-laboratorio-de-diagnostico-clinico.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/1545/2023, de 30 de octubre, sobre delegación de competencias en materia 
de autorización de gastos, disposición de créditos, reconocimiento de obligaciones, 
propuestas de ordenación de pagos, contratación y devolución de ingresos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 
3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, corresponde a los titulares de los de-
partamentos autorizar los gastos propios de los servicios a sus cargo, así como efectuar 
la disposición del crédito y el reconocimiento de la obligación y proponer a la persona 
titular del departamento competente en materia de hacienda la ordenación de los pagos 
correspondientes, determinándose en el apartado 4 del mismo artículo, la facultad de 
delegar tales funciones.

Por motivos de índole técnica y eficacia administrativa, parece aconsejable delegar en la 
persona titular de los diferentes órganos directivos del Departamento de Economía, Empleo 
e Industria las fases de ejecución del presupuesto de gastos, así como las relativas a compe-
tencias en materia de contratación y encargos de ejecución respecto a los créditos de deter-
minados capítulos presupuestarios. Se incluye igualmente la delegación de la competencia 
en materia de devolución de ingresos indebidos, cuya competencia corresponde en la actua-
lidad a la persona titular del citado Departamento.

Por ello, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, resuelvo:

Primero.— Delegar en la persona titular de la Secretaría General Técnica de Economía, 
Empleo e Industria la facultad de autorizar gastos, disponer créditos, reconocer obligaciones 
y proponer las correspondientes órdenes de pago, así como las competencias en materia de 
contratación y encargos de ejecución, en relación con la gestión de los créditos de los capí-
tulos II, III y VI incluidos en los programas económicos de la Secretaría General Técnica rela-
tivos a Servicios Generales, Coordinación y Servicios del citado Departamento hasta la can-
tidad de 150.000 euros, así como los relativos al capítulo I, IV y VII del estado de gastos del 
Presupuesto del citado Departamento, sin límite de cuantía.

Segundo.— Delegar en las personas titulares de las Direcciones Generales del Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria la facultad de autorizar gastos, disponer créditos, 
reconocer obligaciones y proponer las correspondientes órdenes de pago, así como las com-
petencias en materia de contratación y encargos de ejecución, en relación con la gestión de 
los créditos de los capítulos II, III, IV, VI y VII incluidos en sus respectivos programas econó-
micos, hasta la cantidad de 150.000 euros.

Tercero.— Delegar en las personas titulares de la Secretaría General Técnica de Eco-
nomía, Empleo e Industria y en la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, la facultad para aprobar las devoluciones de in-
gresos, sin límite de cuantía.

Cuarto.— La delegación enunciada en los apartados anteriores lleva implícita la firma o 
suscripción de todos los documentos y actos administrativos que se generen durante la trami-
tación de los expedientes de gastos y que sirvan de soporte o justificación de las operaciones 
contables de las subsiguientes autorizaciones de gastos, disposiciones de crédito, reconoci-
miento de obligaciones y propuestas de ordenación de pagos.

Quinto.— El ejercicio de las competencias delegadas de la presente Orden se ajustará a 
lo dispuesto en los artículos 11 y 14 de la citada Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Sexto.— La persona titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria podrá, en 
cualquier momento, revocar esta delegación, así como avocar para sí el conocimiento de un 
asunto o asuntos determinados.
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Séptimo.— Esta Orden será de aplicación desde el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de octubre de 2023.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Consejera de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1546/2023, de 9 de octubre, por la que se dispone la publicación del texto 
del Convenio de colaboración a suscribir entre la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y Bancos, Sociedades Cooperativas, Sindicatos y Asociaciones 
Agrarias y otras entidades, para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y de otros procedimientos (modelo de convenio 
de colaboración).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0259, el texto del 
Convenio de colaboración arriba referenciado, a suscribir por el Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y el representante de Bancos, Socie-
dades Cooperativas, Sindicatos y Asociaciones Agrarias y otras entidades, y de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” del citado modelo de Convenio de 
colaboración, aprobado por el Gobierno de Aragón mediante Acuerdo de 8 de febrero de 
2023, y cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0259.

Zaragoza, 9 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0259
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0259
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0259
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ORDEN PIC/1547/2023, 9 de octubre, por la que se dispone la publicación del texto del 
Convenio de colaboración a suscribir entre la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y Bancos, Sociedades Cooperativas, Sindicatos y Asociaciones Agrarias 
y otras entidades, para la presentación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayu-
das de la Política Agrícola Común y de otros procedimientos (modelo de convenio de 
colaboración).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0260, el texto del 
Convenio de colaboración arriba referenciado, a suscribir por el Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y el representante de Bancos, Socie-
dades Cooperativas, Sindicatos y Asociaciones Agrarias y otras entidades, y de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” del citado modelo de Convenio de 
colaboración, aprobado por el Gobierno de Aragón mediante Acuerdo de 8 de febrero de 
2023, y cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0260.

Zaragoza, 9 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0260
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0260
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0260
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ORDEN PIC/1548/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calamocha en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0278, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Calamocha, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0278.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0278
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0278
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0278
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ORDEN PIC/1549/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Novallas en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0279, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Novallas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0279.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0279
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0279
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0279
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ORDEN PIC/1550/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Sabiñánigo en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0277, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Sabiñánigo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0277.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0277
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0277
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0277
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ORDEN PIC/1551/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Sallent de 
Gállego en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-
2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0275, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Sallent de Gállego, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0275.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0275
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0275
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0275
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ORDEN PIC/1552/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Torrijo del 
Campo en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-
2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0274, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Torrijo del Campo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0274.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0274
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0274
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0274
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ORDEN PIC/1553/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villarreal de 
Huerva en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-
2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0276, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Villarreal de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0276.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0276
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0276
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0276
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ORDEN PIC/1554/2023, de 6 de noviembre, por la que se establecen normas para garan-
tizar el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales en la Corporación Aragone-
sa de Radio y Televisión, en las empresas públicas “Radio Autonómica de Aragón S.A.” 
y “Televisión Autonómica de Aragón S.A.” y en las empresas privadas que gestionen 
actividades que afecten a dichos servicios, como consecuencia de la huelga convocada 
por los sindicatos representativos para los días 8 y 11 de noviembre de 2023.

El derecho fundamental a la huelga está sujeto a limitaciones y restricciones en su ejer-
cicio, derivadas de su conexión con otras libertades, derechos o bienes constitucionalmente 
protegidos. Como la propia Constitución Española, en su artículo 28.2, establece expresa-
mente “la ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad”.

En este sentido, el párrafo segundo del artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de 
marzo, sobre relaciones de trabajo, atribuye a la autoridad gubernativa la competencia para 
acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de ese tipo de servicios; 
referencia que, de acuerdo con la interpretación de este precepto efectuada por reiterada ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional, ha de entenderse atribuida al Gobierno de Aragón en 
virtud de las competencias asumidas en su Estatuto de Autonomía.

Ante el anuncio de una situación de huelga convocada por diferentes organizaciones sin-
dicales para los trabajadores de la empresa NOW Audiovisual SL, que afectará los próximos 
días 8 y 11 de noviembre de 2023 al servicio público audiovisual prestado por la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, a través de sus sociedades “Radio Autonómica de Aragón 
S.A.” y “Televisión Autonómica de Aragón S.A.”, puesto que la empresa NOW Audiovisual 
gestiona actividades que afectan a los servicios esenciales en este ámbito, se hace precisa la 
adopción de las medidas procedentes para asegurar el mantenimiento del servicio público 
esencial de comunicación audiovisual, cuya gestión se halla encomendada a la Entidad de 
Derecho Público CARTV de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2022, de 7 de julio, de 
Comunicación Audiovisual, y en la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y 
control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, todo ello de confor-
midad con lo previsto en los artículos 28.2 de la Constitución Española y 10 del Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo.  

A fin de compatibilizar, de una parte, el mantenimiento del aludido servicio al nivel imprescin-
dible y, de otra, la mínima limitación posible del derecho de huelga, de tal forma que queden 
salvaguardados, al mismo tiempo y dentro de lo posible, el interés general de la comunidad (que 
se halla implícito en la consideración legal de este servicio como “esencial”) y el derecho funda-
mental de huelga del que son titulares los trabajadores, es preciso tomar en consideración las 
siguientes circunstancias, valoradas al establecer las medidas a que se refiere esta norma:

1.º El carácter “esencial” que reviste el servicio público de comunicación audiovisual, no 
solamente por determinación expresa del legislador, plasmada en el artículo 50 de la 
Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, sino también por su 
incidencia en el ejercicio de los derechos fundamentales a comunicar y recibir libre-
mente información veraz por cualquier medio de difusión, consagrados por el artículo 
20.1.d) de la Constitución Española (circunstancia de la que, igualmente, derivaría su 
carácter de servicio público “esencial”, aun sin necesidad de declaración legal expresa, 
de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional reflejada en las Sentencias 
26/1981, de 17 de julio, y 51/1986, de 24 de abril).

2.º La procedencia de precisar, dentro de la total extensión de la prestación de este servicio 
público esencial, y aplicando un criterio lo más estricto posible, aquellos aspectos cuyo 
mantenimiento debe considerarse indispensable (con la finalidad de asegurar la satis-
facción del interés público afectado), de aquellos otros que pueden quedar suspen-
didos temporalmente como consecuencia de la huelga, sin grave merma del interés 
general de la comunidad.

3.º La consideración de la extensión geográfica y temporal de la convocatoria de huelga 
que afecta a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades los si-
guientes días:

 8 de noviembre de 2023 de 8:30 a 9:30 horas.
 11 de noviembre de 2023 de 14:00 a 15:00 horas.
 En consecuencia, se estima necesario: 

a) Garantizar la producción y emisión de los programas informativos de las empresas 
Radio Autonómica de Aragón, S.A. y Televisión Autonómica de Aragón, S.A. que son 
considerados imprescindibles para el mantenimiento de los servicios públicos esen-
ciales de información a la comunidad.
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 A este respecto, es preciso señalar que el fundamento en el que se ampara el man-
tenimiento de la emisión de aquellos programas informativos no es otro que la ga-
rantía legal de observancia en éstos de los principios constitucionales plasmados en 
la Ley 13/2022, de 7 de julio. Entre ellos, el respeto a la dignidad humana y los va-
lores constitucionales, el reflejo del pluralismo político, ideológico y la diversidad 
cultural y lingüística de la sociedad o la proscripción de conductas que pudieran in-
citar a la violencia, al odio, a la discriminación o a la comisión de hechos constitu-
tivos de delito.

b) Posibilitar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1987, de 15 
de abril, de creación, organización y control parlamentario de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, que el Gobierno pueda disponer de difusión 
de todas las declaraciones o comunicaciones oficiales de interés público que 
crea necesarias, con indicación de su origen. Por razones de urgencia, apre-
ciadas por el Gobierno de Aragón, estos comunicados y declaraciones tendrán 
efecto inmediato.

En su virtud, a la vista de la propuesta del Director General de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión, una vez oído el Comité de Huelga por la empresa NOW Audiovisual, 
de conformidad con las facultades que tengo delegadas en virtud del “Acuerdo de 11 de mayo 
de 2010 del Gobierno de Aragón, por el que se delegan las competencias en materia de adop-
ción de medidas que garanticen los servicios mínimos en caso de huelga, así como de gestión 
y seguimiento de la misma, cuando ésta sea convocada por trabajadores de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, de sus empresas instrumentales (Radio Autonómica de 
Aragón S.A. y Televisión Autonómica de Aragón S.A.) o de las empresas que presten servicios 
a las anteriores” (“Boletín Oficial de Aragón”, número 91, de 12 de mayo de 2010), resuelvo:

Primero.— El ejercicio del derecho de huelga por el personal de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión y de Radio Autonómica de Aragón S.A. y Televisión Autonómica de 
Aragón S.A. y las empresas privadas que gestionan actividades en este ámbito los días 8 y 
11 de noviembre de 2023 se realizará sin perjuicio del mantenimiento de los servicios esen-
ciales, conforme se determina en los apartados siguientes.

Segundo.—  A los efectos previstos en el apartado anterior, se consideran servicios esen-
ciales los siguientes:

a) La producción y emisión en Aragón Televisión, Aragón Radio y en medios interactivos 
de los programas informativos, en sentido estricto en cuanto a su contenido limitán-
dose, en general, a la inclusión de noticias o informaciones que sean de actualidad y 
tengan la inmediatez necesaria para garantizar el cumplimiento del derecho a la infor-
mación de la comunidad.

b) La programación y difusión de las declaraciones o comunicaciones oficiales de in-
terés público a que se refiere el artículo 18 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de 
creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión, garantizando su emisión inmediata en el momento en el que 
sean precisas.

Tercero.— El personal mínimo necesario para garantizar los servicios a los que se refiere 
el apartado 2, se determina, a propuesta del Director General de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión, del modo que se indica en el Anexo a la presente Orden.

Cuarto.— Durante la celebración de la huelga deberá quedar garantizada la seguridad 
de las personas, de las instalaciones y del material. Deberá asegurarse, además, por el 
comité de huelga que, a la finalización de ésta, los distintos centros y servicios se encuen-
tren en situación de funcionamiento normal, todo ello de conformidad con la normativa legal 
aplicable.

Quinto.— Los servicios esenciales recogidos en los artículos anteriores no podrán ser 
perturbados por alteraciones o paros del personal designado para su prestación. En caso de 
producirse, serán considerados ilegales y quienes los ocasionaren incurrirán en responsabi-
lidad, que les será exigida de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.

Sexto.— Lo dispuesto en los apartados precedentes no significará limitación alguna de los 
derechos que los trabajadores tienen reconocidos por las normas reguladoras de la huelga.
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Séptimo.— La presente Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN 

 
 

ANEXO

El personal mínimo necesario para garantizar los servicios mínimos (servicio esencial de 
información ex art. 20 CE) como consecuencia de la huelga convocada por los trabajadores 
de NOW Audiovisual, para los días 8 y 11 de noviembre de 2023, mediante paros parciales de 
8:30 a 9:30 horas el día 8 de noviembre, y de 14:00 a 15:00 horas el día 11 de noviembre, se 
determina del siguiente modo:

Estos servicios mínimos garantizarán la emisión de los servicios informativos de radio y de 
televisión e internet como servicio público esencial de información. 

Así mismo se garantizará la continuidad permanente de la señal. 

Servicios mínimos:
a) Radio Autonómica de Aragón S.A.
  Personal mínimo necesario de la empresa Now Audiovisual, S.L. para la producción, 

realización y emisión de los programas Informativos y los boletines informativos hora-
rios y aquel que garantice la continuidad permanente de la señal de manera que per-
mita la inserción de comunicaciones oficiales de interés público a que se refiere el ar-
tículo 18 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control 
parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión:

8 de noviembre de 2023, de 8:30 a 9:30 horas.
• 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
• 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras 

11 de noviembre de 2023, de 14:00 a 15:00 horas.
• 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
• 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras 

 
b) Televisión Autonómica de Aragón S.A.
 Personal mínimo necesario de la empresa NOW Audiovisual, S.L. para la producción, 

realización y emisión de los programas informativos y aquel que garantice la conti-
nuidad permanente de la señal de manera que permita la inserción de comunicaciones 
oficiales de interés público a que se refiere el artículo 18 de la Ley 8/1987, de 15 de 
abril, de creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión:

8 de noviembre de 2023, de 8:30 a 9:30 horas.
• 1 Técnico de continuidad
• 2 Técnicos de control central
• 1 Gestor de contenidos
• 1 Técnico electrónico informático
• 1 Administrador de sistemas
TOTAL: 6 personas trabajadoras

11 de noviembre de 2023, de 14:00 a 15:00 horas.
• 1 Técnico de continuidad
• 2 Técnico de control central
• 1 Gestor de contenidos
• 1 Técnico electrónico informático
• 1 Administrador de sistemas
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Durante la emisión del informativo “Aragón noticias 1”:
• 1 Jefe Técnico
• 1 Mezclador de Video
• 2 Técnicos de sonido
• 2 CCU
• 2 operadores de cámara
TOTAL: 14 personas trabajadoras

Los servicios mínimos determinados se corresponden con el 14,03 % del personal por 
turno de servicio y el 4,81 de la totalidad de la plantilla de personal afectado, el día 8 no-
viembre y con el 43,24 % del personal por turno de servicio y el 9,64  de la totalidad de la 
plantilla de personal afectado, el día 11 de noviembre.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, de la Dirección General de Innovación y Pro-
moción Alimentaria, por la que se da publicidad a la solicitud de modificación del pliego 
de condiciones de la indicación geográfica protegida “Ternasco de Aragón”.

Con fecha 27 de junio de 2023, el Consejo Regulador de la indicación geográfica protegida 
(IGP) “Ternasco de Aragón” presenta la solicitud de modificación de su pliego de condiciones, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios; y en el artículo 6 ter del Reglamento Delegado (UE) n.º 
664/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

Considerando lo establecido en los mencionados reglamentos y en el Decreto 5/2009, de 
13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del contenido 
mínimo de la normativa específica de determinadas denominaciones geográficas de calidad 
de los alimentos y del procedimiento para su reconocimiento; y habiendo verificado que la 
solicitud cumple los requisitos para continuar su tramitación, procede dar publicidad a la 
misma, mediante anuncios publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial 
del Estado”, e iniciar un procedimiento nacional de oposición.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Dar publicidad de la solicitud de modificación del pliego de condiciones de la 
IGP “Ternasco de Aragón”. El pliego de condiciones y documento único modificados pueden 
consultarse en la siguiente dirección electrónica del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/-/indicacion-geografica-prote-
gida-ternasco-aragon.

Segundo.— Iniciar el procedimiento nacional de oposición, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, durante el cual cualquier persona, física o jurídica, que esté establecida o resida le-
galmente en España, cuyos legítimos intereses considere afectados, podrá oponerse a la 
modificación pretendida mediante la presentación de la declaración motivada de oposición 
dirigida a la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria del Gobierno de Aragón, 
a través de cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de octubre de 2023.

El Director General de Innovación
y Promoción Alimentaria,

JUAN JOSÉ ORRIÉS LARROYA

https://www.aragon.es/-/indicacion-geografica-protegida-ternasco-aragon
https://www.aragon.es/-/indicacion-geografica-protegida-ternasco-aragon
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/1555/2023, de 27 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de programas de cua-
lificación inicial de formación profesional, en la modalidad de aulas o talleres profesio-
nales especiales, iniciados en el año 2022, en el marco del programa FSE+ Aragón 
2021-2027.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 21 que los poderes públicos 
aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que garantice 
el libre desenvolvimiento de la personalidad del alumnado, en el marco del respeto a los prin-
cipios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de Aragón.

Igualmente, de conformidad con su artículo 73, corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, que, en todo caso incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa, su programación, inspección, evaluación y la promoción y 
apoyo al estudio.

Asimismo, el artículo 79.1 de dicho Estatuto de Autonomía dispone que, “en las materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión”.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 80.2 establece que 
las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de forma que se 
eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, 
étnicos o de otra índole.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, en su artículo 73 define el objetivo de otros programas formativos, indicando que 
todas las políticas públicas de formación profesional deberán tener como objetivo el logro por 
toda la población activa de, al menos, una formación de educación secundaria postobligatoria 
de carácter profesional o equivalente, previendo programas formativos para las personas 
mayores de 17 años que hayan abandonado prematuramente el sistema educativo sin al-
canzar cualificación profesional alguna, dirigidos a posibilitar la obtención de una Acredita-
ción, Certificado o Título de Formación Profesional que facilite su empleabilidad. Estos pro-
gramas se organizarán en colaboración con las administraciones y entidades locales y 
provinciales, así como organizaciones sin ánimo de lucro dedicadas a atender a los corres-
pondientes colectivos que sea precisa para realizar ofertas de formación profesional adap-
tadas a las necesidades específicas de personas con fracaso escolar, discapacidad, pertene-
cientes a minorías étnicas, parados de larga duración y, en general, personas con riesgo de 
exclusión sociolaboral o en situación de vulnerabilidad.

La Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto (“Boletín Oficial de Aragón”, número 165, de 26 
de agosto), regula los programas de cualificación inicial de formación profesional dirigidos a 
personas sin cualificación profesional o con necesidades educativas especiales en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. En el artículo 2 de dicha Orden, se establece que los programas 
de cualificación inicial adoptarán una de las siguientes modalidades: Modalidad I. Talleres 
Profesionales; Modalidad II. Aulas o Talleres Profesionales Especiales.

En el artículo 19.5 de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, se indica la posibilidad de 
que el Departamento de Educación, Cultura y Deporte pueda convocar anualmente subven-
ciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de los programas de cua-
lificación inicial.

En el marco normativo expuesto, la Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento para el periodo 2020-2023, modificado por Orden de 24 de febrero de 2023, 
recoge como objetivo estratégico 3.1.2.1 “Igualdad de acceso a una educación y una forma-
ción de calidad e inclusivas a través de la reducción del abandono escolar temprano en alum-
nado que deja los centros educativos o que presenta dificultades de aprendizaje o alguna 
discapacidad, dotándoles de las competencias profesionales propias de una cualificación de 
nivel 1, empleando como instrumento los Programas de Cualificación Inicial”.

El artículo 10.1.a) del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, recoge que al Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades se le atribuyen todas las competencias del 
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anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte excepto las de cultura, patrimonio 
cultural, lenguas y deporte. Dichas competencias se recogen en el Decreto 108/2020, de 11 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Asimismo, le corresponde, de conformidad con su artículo 10.1.n), el desarrollo curricular, 
el diseño, la innovación y la experimentación derivada de las enseñanzas de formación pro-
fesional y de las enseñanzas deportivas.

De conformidad con lo anterior, el departamento con competencias en educación no uni-
versitaria convoca anualmente ayudas a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de Talleres 
Profesionales y Aulas o Talleres Profesionales Especiales.

Como requisito previo al otorgamiento de subvenciones, atendiendo a lo señalado en el 
artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es necesario 
que se hayan aprobado las normas que establezcan las bases reguladoras de la concesión, 
correspondiendo la aprobación de las mismas al titular de cada Departamento de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón (TRLSA), tal como indica el artículo 11 del citado texto refun-
dido.

El marco jurídico vigente, constituido por la normativa básica estatal, el Decreto Legislativo 
y demás normativa vigente de general aplicación, el establecimiento de las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a las entidades sin ánimo de lucro se contiene 
en el Capítulo II de la Orden ECD/636/2023, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de Pro-
gramas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de talleres profe-
sionales y de aulas o talleres profesionales especiales, y convocatoria de subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial de 
Formación Profesional, en la modalidad de talleres profesionales, iniciados en el año 2022, en 
el marco del programa FSE+ Aragón 2021-2027 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 
22 de mayo de 2023).

Las ayudas que se convoquen para la ejecución de los Programas de Cualificación Inicial 
se incluirán en el Programa FSE+ Aragón 2021-2027, dentro de la prioridad 5, el cual se 
asienta sobre el Objetivo Político 4 previsto en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Vi-
sados (en lo sucesivo RDC). El Objetivo Político 4 (OP4) “Una Europa más social e inclusiva, 
por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales” se desarrolla a través de 
la prioridad 5 “Empleo Juvenil” y del siguiente Objetivo Específico F): “Promover la igualdad 
de acceso a una educación y una formación de calidad e inclusivas y su culminación, en par-
ticular para los grupos desfavorecidos, desde la educación infantil y cuidados de la primera 
infancia, pasando por la educación y la formación generales y profesionales, hasta la educa-
ción superior, así como la educación y el aprendizaje de las personas adultas, facilitando 
también la movilidad para el aprendizaje para todos y la accesibilidad de las personas con 
discapacidad”.

Al tratarse de la Actuación 5.f.01 “Mejora de la empleabilidad de la población joven con 
abandono temprano de la educación y adulta sin cualificación, facilitando su retorno al sis-
tema de formación profesional” que será cofinanciada por el Programa FSE+ Aragón 2021-
2027 su gestión y control se encuentra sometida al RDC y el Reglamento (UE) 2021/1057, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

Las subvenciones convocadas dentro de la actuación se financiarán en un 60% por fondos 
propios del Gobierno de Aragón (91001) y en un 40% (11202) por el Fondo Social Europeo 
Plus a través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 de conformidad con lo establecido en los 
artículos 108.2 c) y 112.3 e) del RDC”.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022, se publicó la “Re-
solución de 18 de mayo de 2022, del Director General de Innovación y Formación Profesional, 
por la que se autoriza a impartir Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, 
en las modalidades de Talleres Profesionales y de Aulas o Talleres Profesionales Especiales, 
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para el curso 2022/2023”. anexo III (Entidades sin ánimo de lucro: PCIs de FP, Modalidad de 
Aulas o Talleres Profesionales Especiales 2022/2023 y 2023/2024).

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas; conforme a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el TRLSA y la Orden ECD/636/2023, de 9 de mayo, 
resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
El objeto es la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para el de-

sarrollo de programas de cualificación inicial de formación profesional, en la modalidad de 
talleres profesionales, iniciados en el año 2022, en el marco del Programa FSE+ Aragón 
2021-2027, e indicada en el artículo 2 apartado b) de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, 
por la que se regulan los programas de cualificación inicial de formación profesional dirigidos 
a personas sin cualificación profesional o con necesidades educativas especiales en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, que tengan cumplidos los dieciséis años y no superen los 
veintiún años, cumplidos en el año natural de inicio del programa y que deseen cualificarse 
profesionalmente como medio para conseguir una inserción laboral.

Segundo.— Beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden, las entidades 

privadas sin ánimo de lucro que estén incluidas en la Resolución de 18 de mayo de 2022, del 
Director General de Innovación y Formación Profesional, para impartir los programas de cua-
lificación inicial, en la modalidad de Aulas o Talleres profesionales especiales, y que no estén 
acogidas a régimen de conciertos educativos ni impartan enseñanzas de formación profe-
sional.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas que se encuentren incursas en 
alguna de las prohibiciones establecidas en la normativa vigente en materia de subvenciones, 
y en particular, las previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, ni aquellos que no hayan cumplido con la finalidad correspondiente res-
pecto a las subvenciones que le hayan sido concedidas para el mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores.

De conformidad con lo anterior, no podrán resultar beneficiarias aquellas que hubieran 
sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos; 
las que hubieran solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insol-
ventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabili-
tados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso; haber dado lugar, por 
causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración; estar incursos aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias; no hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente; tener la resi-
dencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal; no 
hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen; o haber sido sancionado mediante resolución firme 
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas sancionadas por 
Resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los dere-
chos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de di-
ciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación 
sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón; ni aquellas 
que incumplan la obligaciones derivadas de eliminar los elementos contrarios a la memoria 
democrática, de acuerdo con el artículo 33 puntos 1, 2 y 3 de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrática de Aragón; y que no cumplan la legislación de transpa-
rencia, medioambiental o hayan sido sancionadas en materia de igualdad entre hombres y 
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mujeres, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u 
otras análogas de cumplimiento normativo, de conformidad con el artículo 44.3 del TRLSA.

No se concederán, proporcionarán, u otorgarán subvenciones, recursos ni fondos públicos 
de ningún tipo, ni directa ni indirectamente, a ninguna persona física o jurídica, pública, pri-
vada o de financiación mixta que cometa, incite o promocione LGTBIfobia, incluyendo la pro-
moción o realización de terapias de conversión.

Tercero.— Solicitudes.
1. Las solicitudes se formalizarán electrónicamente, según el modelo que se incluye como 

anexo I en la presente Orden, que se encuentra disponible en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-desarrollo-pro-
gramas-cualificacion-inicial y en la web del Departamento, https://educa.aragon.es/fp/subven-
ciones-y-financiaci%C3%B3n.

2. Los solicitantes deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para la consulta de dichos datos, tanto de la Tesorería General de la 
Seguridad Social como ante los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto. En caso de que 
el interesado no consintiera esta consulta, deberá indicarlo expresamente y aportar los docu-
mentos acreditativos emitidos por los órganos correspondientes.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los interesados podrán autorizar 
al órgano instructor del procedimiento para recabar los certificados a emitir. En caso de no 
autorizarlo, el solicitante deberá acreditar ante el órgano instructor, con los certificados emi-
tidos, dentro del plazo de presentación de las solicitudes, por los órganos correspondientes, 
que se halla al corriente de sus obligaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

3. La solicitud incluirá la siguiente documentación, referida a las actuaciones subvenciona-
bles:

a) Certificado expedido por el titular de la secretaría de la entidad del acuerdo tomado por 
el órgano competente de la misma para solicitar la subvención.

b) Certificado expedido por el titular de la secretaría de la entidad en el que se declare si 
se cuenta o no con otros recursos, además de los propios, para la ejecución del pro-
grama, haciendo constar, en su caso, la cuantía de los mismos y el organismo que los 
otorga, ya sea nacional o internacional.

c) Proyecto de actuación que detalle, para cada uno de los programas a desarrollar:
1.º Esquema del programa de formación, en el que deberá constar la metodología a 

utilizar, las actividades complementarias, programa elegido, calendario escolar 
aprobado.

2.º Organización del equipo educativo, con el horario lectivo aprobado.
3.º Presupuesto de gastos del programa, de personal formador, medios y materiales 

didácticos y de funcionamiento del perfil profesional a desarrollar y de los gastos 
para el establecimiento de un seguro de accidentes y responsabilidad civil de los 
alumnos y costes indirectos, que incluirá en su caso, el periodo de formación del 
alumnado en las empresas.

d) Declaración responsable, en formato normalizado (anexo II), en la que manifiesten las 
siguientes cuestiones:
-  La entidad no está incursa en las prohibiciones referidas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
-  La entidad no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de senten-

cias firmes condenatorias, en cumplimiento del artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 
de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, o por 
atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, 
ni del artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección 
integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e iden-
tidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

-  La entidad cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido 
sancionado en materia laboral, de memoria democrática, de derechos y garantías de 
las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento 
normativo.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-desarrollo-programas-cualificacion-inicial
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-desarrollo-programas-cualificacion-inicial
https://educa.aragon.es/fp/subvenciones-y-financiaci%C3%B3n
https://educa.aragon.es/fp/subvenciones-y-financiaci%C3%B3n
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-  La entidad ha cumplido los requisitos y la realización de la actividad en todas las sub-
venciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad en ejercicios anteriores.

-  La entidad cumple con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de fe-
brero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI.

e) Actas de evaluación del alumnado del programa/as del último curso impartido.
4. La solicitud, junto con el resto de documentación, se dirigirá a la Dirección General de 

Planificación, Centros y Formación Profesional (Departamento de Educación, Ciencia y Uni-
versidades), presentándose electrónicamente a través del Registro Electrónico General de 
Aragón conforme al modelo específico, disponible en la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramites/registro-electronico-general o incluyendo en el buscador de trámites el 
procedimiento 3013 “Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de pro-
gramas de cualificación profesional inicial”.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para su tramitación, la Dirección Ge-
neral de Planificación, Centros y Formación Profesional, como órgano de instrucción, a través 
del Servicio competente en materia de Formación Profesional, requerirá a la entidad intere-
sada para que, en un plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos. Las alegaciones se presentarán electrónicamente acce-
diendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través del servicio digital Aportación de documento a procedimientos en trámite 
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite diri-
gida al Servicio competente en materia de Formación Profesional.

Cuarto.— Criterios de valoración de las solicitudes.
a) Población de la entidad local donde se va a desarrollar los programas de cualificación 

inicial, expresada en número de habitantes:
 - Hasta 10.000 habitantes: 4 puntos.
 - De 10.001 a 50.000 habitantes: 3 puntos.
 - De 50.001 a 100.000 habitantes: 2 puntos.
 - Más de 100.000 habitantes: 1 punto.
b) Existencia o no de oferta pública de Grado Básico de Formación Profesional en la loca-

lidad la que se va a desarrollar el programa:
 - Localidad donde no exista oferta pública de Grado Básico de Formación Profesional: 

2 puntos.
c) Capacidad financiera que la entidad pueda destinar a la ejecución del programa de 

cualificación inicial, distinguiendo si recibe o no aportaciones de otra u otras entidades 
públicas o privadas:

 - Si no recibe financiación de otra u otras entidades, públicas o privadas para la ejecu-
ción del programa: 2 puntos.

 - Si recibe financiación de otra u otras entidades, públicas o privadas para la ejecución 
del proyecto, que no supere el 5% del coste del programa: 1 punto.

 - Si recibe financiación de otra u otras entidades, públicas o privadas para la ejecución 
del programa que supere el 5% del coste del programa: 0 puntos.

d) Impacto en la consecución de los objetivos del programa, medido a través de los indi-
cadores de resultado, y calculados en base al porcentaje medio de alumnado que haya 
superado el programa/as impartido/os por la entidad. Hasta un máximo de 3 puntos.

 Este porcentaje medio se calculará dividiendo el número total de alumnos/as que hayan 
superado el programa/s que estaban cursando, dividido por el número total de alumnos/
as que se incorporaron al programa/as que imparte la entidad, referido al último pro-
grama finalizado (los dos cursos). Los datos se tomarán de las actas de evaluación.

 - Si el porcentaje medio se sitúa entre el 10% y el 33% (ambos inclusive): 1 punto.
 - Si el porcentaje medio supera el 33% hasta el 66%: 2 puntos.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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 - Si el porcentaje medio supera el 66%: 3 puntos.
 La priorización en caso de empate se establecerá por los puntos obtenidos en el criterio 

d) y en caso de persistir el empate por los puntos obtenidos en los criterios c), b) y a) 
por este orden.

Quinto.— Comisión de Valoración.
La valoración de solicitudes se realizará por una Comisión de valoración de carácter téc-

nico, cuyos miembros serán designados mediante resolución del Director General de Planifi-
cación, Centros y Formación Profesional, que estará compuesta por:

a) Presidente/a: La persona que ostente la Jefatura de Servicio de Formación Profesional.
b) Vocales: Un/a jefe/a de unidad, un/a jefe/a de sección o de negociado de la Dirección 

General de Planificación, Centros y Formación Profesional y dos asesores/as de For-
mación Profesional de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades.

La secretaría de la comisión será desempeñada por uno de los vocales de la misma.
La Comisión de Valoración podrá requerir, si así resultase necesario u oportuno, la asis-

tencia de terceros, con voz, pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre 
cuestiones relativas a las solicitudes de subvención.

Todo participante en la comisión deberá suscribir una Declaración de Ausencia de Con-
flicto de Intereses de conformidad de con la aplicación de la etapa preventiva de lucha contra 
el fraude, en base a lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE) 2018/1046 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión.

Sexto.— Procedimiento, instrucción y propuesta de resolución.
1. El procedimiento de concesión atenderá a lo establecido en el artículo 8 de la Orden 

ECD/636/2023, de 9 de mayo, de bases reguladoras y será el de concurrencia competitiva.
a) De acuerdo a tal procedimiento, la concesión de las ayudas se realizará mediante la 

comparación de las solicitudes presentadas dentro del plazo señalado, a fin de esta-
blecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración esta-
blecidos en el apartado cuatro, y adjudicar, con el límite de proyectos fijado en el apar-
tado noveno punto tres y el del crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración en la aplicación de los citados criterios.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en este apartado, se podrá aplicar el procedimiento simpli-
ficado de concurrencia competitiva en el caso de que el crédito consignado fuera sufi-
ciente para atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos y el 
número de éstas no sea superior al indicado en la esta convocatoria, no será necesario 
la aplicación de los criterios de valoración de ni realizar una prelación de las citadas 
solicitudes, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.3.c) del TRLSA.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Planificación, 
Centros y Formación Profesional:

a) Corresponderá al órgano instructor formular la propuesta de resolución provisional, una 
vez realizada la oportuna evaluación de las solicitudes por la comisión de valoración, 
así como la realización de las actuaciones previas a elevar la propuesta definitiva de 
resolución al órgano competente para otorgar las subvenciones y resolver el procedi-
miento.

b) El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones de la solicitante para ser benefi-
ciaria de la subvención, pudiendo recabar los datos que resulten oportunos.

3. La Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional, a la vista del 
contenido del expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución provisional, en la que se contendrá la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención, puntuación obtenida y su cuantía, especifi-
cando los criterios de valoración seguidos para efectuarla, salvo que sea de aplicación el 
punto 1.b) de este apartado, así como, en su caso, la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto de solicitudes.

4. La propuesta de resolución provisional se publicará en la web del Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón (http://www.educa.aragon.es). 
Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación para presentar las alegaciones oportunas, mediante la aportación de 
la documentación que estimen adecuada, que se realizará de forma telemática a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 

http://www.educa.aragon.es
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Aportación de documento a procedimientos en trámite. También podrán presentarse electró-
nicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

5. Finalizado el plazo de alegaciones y tras examinar las presentadas, la comisión de va-
loración procederá a emitir un nuevo informe que sirva de base a la propuesta de resolución 
definitiva por el órgano instructor, que contendrá los mismos aspectos que la provisional.

Tal y como indica el artículo 25.3 del TRLSA, se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas la persona interesada. En este caso, la 
propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.

6. Seguidamente, el órgano instructor elevará a la Consejera de Educación, Ciencia y 
Universidades propuesta de resolución definitiva. La propuesta de resolución contendrá la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, 
especificando la puntuación obtenida, en su caso, y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla (salvo que sea de aplicación el punto 1.b) de este apartado) así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes, si las hubiera.

Séptimo.— Resolución.
1. La concesión y denegación de las solicitudes de las subvenciones para el desarrollo de 

estos programas, así como su notificación, se resolverá por Orden de la Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Universidades, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finaliza-
ción del plazo para presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
publicado resolución expresa en el “Boletín Oficial de Aragón”, el solicitante podrá entender 
desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con lo señalado en el artículo 26.4 
del TRLSA.

Al tratarse de ayudas financiadas por el Fondo Social Europeo Plus, la concesión se con-
diciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la Comisión Europea y otras 
instituciones europeas.

2. El Departamento de Educación, Ciencia y Universidades publicará, con efectos de noti-
ficación, en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Orden de resolución, en la que deberán constar 
de forma expresa el objeto de la subvención, la relación de beneficiarios, la puntuación obte-
nida en la valoración, el importe de la subvención, así como, de forma fundamentada, la des-
estimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia 
o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes y la referencia al porcentaje y 
condiciones derivadas de la cofinanciación por parte del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), 
así como los recursos que puedan ejercitarse. Asimismo, la resolución se publicará en la web 
del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades para su general conocimiento, y en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Contra la Orden de resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y 
Universidades en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

En el caso de interponer recurso administrativo, se dirigirá a la Consejera de Educación, 
Ciencia y Universidades, presentándose electrónicamente, a través del servicio digital Inter-
posición de Recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/
interponer-recursos-ante-la-administracion.

También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las entidades beneficiarias de la subvención deberán manifestar la aceptación de la 
subvención concedida, además de su aceptación a la inclusión de la operación y sus datos en 
la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 del RDC. Dicha aceptación se realizará 
presentando el anexo III de esta Orden de convocatoria, en el plazo de diez días a partir del 
siguiente a la publicación de la Orden de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”. Se pre-
sentará electrónicamente accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Aportación de documento a 
procedimientos en trámite (https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-pro-

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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cedimientos-en-tramite) dirigida a la Dirección General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional. En caso contrario, se producirá la pérdida de eficacia de la concesión de la sub-
vención.

Octavo.— Gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los enumerados en el artículo 5.1 de la Orden 

ECD/636/2023, de 9 de mayo, de bases reguladoras.
a) Costes del personal docente.
b) Gastos de medios y materiales didácticos.
c) Gastos de seguros de accidentes y responsabilidad civil del alumnado.
d) Costes indirectos: bienes y servicios no vinculados de manera inequívoca al resultado 

del programa, pero asociados al desarrollo del mismo.
En todo caso, el régimen de subvenciones únicamente financiará los costes que resulten 

determinados como subvencionables de conformidad con la Orden que en materia de sub-
vencionabilidad de costes apruebe el Ministerio de Trabajo y Economía Social, para el periodo 
de programación de fondos europeos 2021-2027. Hasta entonces será de aplicación la Orden 
ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables 
por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

2. Para determinar el importe del gasto subvencionable de las ayudas a conceder se com-
binará la aplicación de un de coste unitario para el cálculo de los costes directos de personal, 
artículo 55.2 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, y la aplicación de un porcentaje de financiación a tipo fijo específico para el 
cálculo del resto de costes, artículo 56.1 del citado reglamento.

a) Costes directos del personal docente: coste unitario se obtendrá de multiplicar el nú-
mero de horas docentes del programa por el coste-hora (obtenido en base al artículo 
55.2.a) del RDC, resultado de dividir entre 1720 horas los últimos costes salariales 
brutos anuales documentados, que para la presente convocatoria asciende a 26,19 €/
hora.

b) Otros costes: se calcularán aplicando un importe a tanto alzado del 40% de los costes 
directos del personal formador obtenidos en el apartado anterior para financiar el resto 
de los costes subvencionables de la operación.

3. El periodo de ejecución será el que comprendan las acciones realizadas durante el 
curso escolar que las entidades manifiesten en su solicitud para el desarrollo de cada pro-
grama, cuyo límite temporal máximo estará comprendido entre el 1 de septiembre 2022 y el 
31 de agosto de 2024.

Noveno.— Cuantía.
1. El presupuesto destinado a la financiación de estas subvenciones, asciende a 450.000 

€ (cuatrocientos cincuenta mil euros), y será cofinanciado al 60% por el Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades y al 40% por el Programa Fondo Social Europeo Plus de 
Aragón 2021-2027, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 18050 G/4226/480430/91001 
por un importe de 135.000 euros y 18050 G/4226/480430/11202 por un importe de 90.000 
euros, del presupuesto aprobado por la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, y 18050 G/4226/480430/91001 por 
un importe de 135.000 euros y 18050 G/4226/480430/11202 por un importe de 90.000 euros, 
con cargo a los créditos del presupuesto que se apruebe para el ejercicio 2024.

2. El importe a conceder para cada programa se calculará tal y como establece el artículo 
5.4 de las bases reguladoras.

3. En esta convocatoria se podrán conceder hasta 5 subvenciones. Para determinar las 
beneficiarias se utilizará la prelación realizada por la comisión de valoración, basada en los 
criterios apartado cuarto de esta Orden. Si hay 5 solicitudes o menos, que reúnan los requi-
sitos de los apartados segundo y tercero de esta Orden, se concederá la ayuda a todas ellas 
y no será necesario realizar prelación alguna.

4. En caso de adjudicarse las 5 subvenciones posibles el importe máximo adjudicado a 
cada una podrá ascender a 90.000 euros.

Décimo.— Justificación.
1. Para que pueda ser ordenado el pago de la subvención, las entidades beneficiarias 

deberán presentar la documentación justificativa a la Dirección General de Planificación, Cen-
tros y Formación Profesional, en el plazo de un mes desde la fecha de finalización del pro-
grama o diez días hábiles desde la publicación de la Orden de resolución si es que ésta fuese 
posterior.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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2. La documentación justificativa estará compuesta por la documentación indicada a con-
tinuación:

a) Declaración de que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a 
la finalidad subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos di-
rectamente relacionados con la actividad subvencionada.

b) Cuenta justificativa. Contendrá el cálculo del importe subvencionable se presentará en 
el modelo anexo IV, de esta convocatoria.

c) Justificación de las horas docentes correspondientes a cada persona formadora a 
través de las relaciones desglosadas que hayan servido de base para el cálculo del 
importe del coste subvencionable, a través de la aplicación de la opción de costes sim-
plificados.

 A los efectos de justificación de las subvenciones reguladas en esta Orden, tendrán la 
consideración de horas docentes: las lectivas y las dedicadas por el personal formador 
a la preparación de las clases, tutoría y evaluación, con un máximo que entre las tres 
no podrá superar el 40 por ciento de las lectivas. Los partes horarios deberán estar 
firmados por las personas formadoras.

d) Declaración de otros ingresos: que indicará si las actuaciones han sido financiadas, 
además de con la subvención convocada a través de esta Orden, con fondos propios o 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, recibidos y/o solicitados y su 
cuantía.

e) Memoria de la actuación del programa de cualificación inicial subvencionado.
f) Acta/s de evaluación final del alumnado (con la identidad del alumnado anonimizada).
g) Memoria de las acciones realizadas para dar publicidad de la financiación, a la 

ciudadanía, al alumnado y al profesorado, a través de carteles, folletos, web o 
cualquier otro medio de promoción y difusión y del cumplimiento de las obliga-
ciones relativas a visibilidad, transparencia y publicidad, conforme al artículo 50 y 
al anexo IX del RDC.

h) Documentación de los indicadores de realización y resultado, que se indican en el 
anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021 por el que se establece el FSE+ (se elaborará un formulario de reco-
pilación de datos de los participantes, basado en el anexo I del Reglamento UE 
2021/1057).

3. Una vez recibida la documentación justificativa, el Servicio con competencias en Forma-
ción Profesional la examinará para verificar la correcta justificación del total de los proyectos 
subvencionables. En el caso de que la cantidad justificada (el gasto subvencionable resul-
tante de la aplicación de la OCS) fuese inferior a la del proyecto presentado o inferior al im-
porte objeto de modificación o reformulación autorizada por el órgano gestor, el pago del im-
porte final de la subvención se reducirá de forma proporcional a la cuantía justificada. El tanto 
por ciento que represente la diferencia entre el importe del proyecto presentado y el importe 
justificado, será el porcentaje que se reduzca del total adjudicado.

Undécimo.— Pago.
1. Para la realización del pago se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden 

ECD/636/2023, de 9 de mayo, de bases reguladoras.
Las entidades podrán solicitar un pago anticipado del 50% del importe la subvención con-

cedida, en el plazo de 1 mes desde el día siguiente a la publicación de la Orden de concesión 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. No podrán realizarse pagos si el beneficiario de se encuentra 
en alguno de los supuestos comprendidos en el artículo 45.5. del TRLSA.

2. Las entidades que deseen recibir el anticipo deberán remitir a la Dirección General de 
Planificación, Centros y Formación Profesional, la siguiente documentación:

a) Certificado expedido por la Secretaría de la entidad, en el que conste:
i. Que se solicita el anticipo y el importe del mismo.
ii. Que se ha tomado el acuerdo de solicitud por el del órgano competente para reali-

zarlo.
iii. Que se mantienen las condiciones y requisitos por los que la entidad fue adjudica-

taria de la subvención y declaración responsable de que la entidad se encuentra al 
corriente de pago de otras préstamos o anticipos concedidos anteriormente con 
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Breve memoria de progreso del programa, si éste ya está iniciado.
3. Una vez comprobada la documentación aportada, el Director General de Planificación, 

Centros y Formación Profesional autorizará por resolución el pago correspondiente.
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Duodécimo.— Obligaciones de los beneficiarios.
Las beneficiarios deberán cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 7 de la Orden 

ECD/636/2023, de 9 de mayo, de bases reguladoras.
Serán obligaciones de los beneficiarios derivadas de su participación en el Programa 

Fondo Social Europeo + de Aragón 2021-2027 las siguientes:
a) La aceptación de la inclusión de la operación y sus datos en la lista pública de opera-

ciones, de conformidad con el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de junio.

b) Someterse al control y verificación de los organismos competentes de la Unión 
Europea, autoridad de gestión correspondiente y la Dirección General encargada 
de la gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, con-
forme con la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos 
Fondos.

c) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comunitarios que 
resulten de aplicación.

d) Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

e) Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación.

f) Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-
ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

g) Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de resultado al momento de justificar 
los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

h) Suministrar al “organismo gestor” los datos de realización que se determinen a efectos 
del registro de indicadores comunes de realización y de resultados establecidos en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 2021/1057 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 
24 de junio.

Decimotercero.— Información y Publicidad.
1. En materia de información y publicidad, se estará a lo recogido en el artículo 22 de la 

Orden ECD/636/2023, de 9 de mayo, de bases reguladoras.
2. La web donde se da cumplimiento a las obligaciones de información y publicidad, así 

como a las obligaciones relativas a visibilidad, transparencia y comunicación conforme a las 
indicaciones del anexo IX del RDC es https://educa.aragon.es/-/fp/gestion-subvenciones-eu-
ropeas/pci/21-27.

3. Las entidades beneficiarias deberán cumplir con todas las obligaciones recogidas en el 
apartado anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060:

a) El emblema de la Unión figurará de manera destacada en todos los materiales de co-
municación relativos a la aplicación de una operación y destinados al público o los 
participantes, tales como productos impresos o digitales, sitios web y sus versiones 
móviles y deberá llevar el lema “Construyendo Europa desde Aragón”.

b) La declaración o “Cofinanciado por la Unión Europea” se escribirá sin abreviar y junto 
al emblema.

c) El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los 
siguientes tipos de caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, Ver-
dana o Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, el subrayado ni otros efectos de 
resalte.

d) La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emblema en 
modo alguno.

e) El tamaño de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del em-
blema.

f) El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo.
4. En base al artículo 50 del RDC, durante la realización de las operaciones por parte de 

las entidades se establecen las siguientes obligaciones:
a) Incluir una breve descripción de la operación en su sitio web y en sus cuentas en me-

dios sociales, destacando la ayuda financiera de la Unión.

https://educa.aragon.es/-/fp/gestion-subvenciones-europeas/pci/21-27
https://educa.aragon.es/-/fp/gestion-subvenciones-europeas/pci/21-27
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b) Proporcionar una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes.

c) Exhibición en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo 
A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 
destaque la ayuda de los Fondos.

Especialmente relevante para el cumplimiento de las obligaciones derivadas en materia de 
comunicación, información y publicidad se referencia Guía de la Comisión Europea para el 
periodo 2021-2027.

5. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de las obligaciones de adoptar las medidas 
de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención conforme 
a lo establecido en el TRLSA.

6. Se deberá cumplir con las obligaciones de suministro de información dispuestas en el 
artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón, previo requerimiento del Departamento competente en 
materia de educación no universitaria, y en el plazo de quince días, así como con las seña-
ladas en sus artículos 6 y 8 cuando, en su caso, proceda.

Decimocuarto.— Normativa aplicable.
1. En todo lo no previsto en la presente convocatoria, deberá tenerse en cuenta lo dis-

puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el TRLSA, en la 
Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2023, en el Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, 
sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

2. En todo lo relativo a la cofinanciación por el Fondo Social Europeo Plus se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca, y de Agricultura y así 
como las normas financieras para dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Inte-
gración, Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y Política de Visados. También se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) 
1057/2021, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) 
n.º 1296/2013.

3. En todo lo no previsto en la presente convocatoria, referente al desarrollo de los pro-
gramas de cualificación inicial deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Orden 
ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los Programas de Cualificación Inicial 
de Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profesional o con necesidades 
educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Decimoquinto.— Recursos.
Contra la convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-

vamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; o bien podrá interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación del citado extracto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

En el caso de interponer recurso administrativo, se dirigirá a la Consejera de Educación, 
Ciencia y Universidades presentándose electrónicamente, preferentemente a través del 
servicio digital Interposición de Recursos ante la Administración disponible en https://www.
aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion.

También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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Decimosexto.— Efectos.
La presente Orden producirá efectos el día siguiente a la publicación de su extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de octubre de 2023.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 
ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN INICIAL 

EN LA MODALIDAD AULA O TALLER PROFESIONAL ESPECIAL 

 
De conformidad con la Orden ECU/ .............................................................. 

(B.O.A. ...................................) 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Entidad: C.I.F.: 
Domicilio: Teléfono: 
Población: Provincia: 
e-mail de contacto: Código Postal: 
Persona de contacto: 

 
 

NOMBRE Y CÓDIGO DEL 
PROGRAMA 

Coste del 
Programa  

Fecha inicio 
del 

programa 
Fecha fin del 

programa  
Nº Horas 
lectivas 

programadas 
     
     
     
     

 
 
 
 
 Autorizo a la consulta de los datos de la entidad acreditativos del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y recabar 
los certificados correspondientes. 

 Autorizo a la consulta de los datos de la entidad acreditativos del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma 
y recabar los certificados correspondientes. 

 Autorizo a la consulta de los datos de la entidad acreditativos del cumplimiento de las 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social y recabar los 
certificados correspondientes. 

 Autorizo a la consulta de los datos de la entidad acreditativos de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
recabar los certificados correspondientes.  
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Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 
 Autorizo a la consulta de los datos de la entidad acreditativos de su identidad fiscal 

 
En caso de no aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el 
interesado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá indicar en 
qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó 
………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………. 

 
Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser ciertos y 
comprobables los datos consignados en la presente solicitud. 

En ____________, a fecha de firma electrónica 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD  

 
 
 
 

El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Planificación, 
Centros y Formación Profesional. 

 
La finalidad de este tratamiento es la consulta y comunicación con los responsables de las entidades beneficiarias 

de subvenciones de los programas de cualificación inicial de formación profesional.  
 
La licitud de este tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de 

poderes públicos aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
 
Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos, así como 

de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles.  
 

Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=584&fileVersion=1 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL  
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Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 
ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

ENTIDAD SOLICITANTE 
Entidad: C.I.F.: 
Domicilio: Teléfono: 
Población: Provincia: 

Al objeto de cumplir lo establecido en el apartado tercedo punto 3 d), de la Orden 
ECU…………………………………. el/la abajo firmante, como responsable de la entidad solicitante de 
la subvención, 

DECLARA:  

1.- La entidad no está incursa en las prohibiciones referidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y cumple lo dispuesto en el artículo 44.3 TRLSA. 

2.- La entidad no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias, en cumplimiento del artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, o por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra 
de los derechos de las personas LGTBI, ni del artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre de 
igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e 
identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

3.- La entidad cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en 
materia laboral, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo. 

4.- La entidad ha cumplido los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que 
le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores.  

5. La entidad cumple con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

En ____________, a fecha de firma electrónica 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

__________________________________ 

El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Planificación, 
Centros y Formación Profesional. 

La finalidad de este tratamiento es la consulta y comunicación con los responsables de las entidades beneficiarias 
de subvenciones de los programas de cualificación inicial de formación profesional.  

La licitud de este tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de 
poderes públicos aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  

Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos, así como 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles.  

Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=584&fileVersion=1  
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Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 
ANEXO III 

ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN 

ENTIDAD SOLICITANTE 
Entidad: C.I.F.: 
Domicilio: Teléfono: 
Población: Provincia: 
 

 

PCI CONCEDIDO/S 
 
 
 

 
De acuerdo al punto 3 del apartado séptimo de la Orden ECU/ ………………………………y 
como representante de la entidad arriba referenciada: 
 
- ACEPTO LA SUBVENCIÓN concedida para el/los programas de cualificación inicial 
indicado/s. 
- ACEPTO LA INCLUSIÓN del programa/as subvencionados y de sus datos en la lista de 
operaciones prevista en el artículo 49.3 del RDC. 

 
En ____________, a fecha de firma electrónica 

 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD  

   
__________________________________ 

 
 

El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Planificación, 
Centros y Formación Profesional 

 
La finalidad de este tratamiento es la consulta y comunicación con los responsables de las entidades beneficiarias 

de subvenciones de los programas de cualificación inicial de formación profesional.  
 
La licitud de este tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de 

poderes públicos aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
 
Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos, así como 

de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles.  
 

Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=584&fileVersion=1 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
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Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 

 

 
 

ANEXO IV 
 

 CUENTA JUSTIFICATIVA 
    

Entidad:       
Programa:       
Periodo:       
        

TOTAL HORAS 
LECTIVAS 

JUSTIFICADAS 22-23  
  

 COSTE UNITARIO  26,19 € 

TOTAL HORAS 
LECTIVAS 

JUSTIFICADAS 23-24 
 

TOTAL HORAS NO 
LECTIVAS 

JUSTIFICADAS 22-23 
  

TOTAL HORAS NO 
LECTIVAS 

JUSTIFICADAS 23-24 
 

    

 
A. TOTAL COSTES DIRECTOS DE PERSONAL DOCENTE 
(total horas x coste unitario)   

    

 
B. TOTAL OTROS COSTES (40% sobre costes directos de 
personal)   

    
    

 TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES (A+B)    
 
 
 Total gasto subvencionable:   
 Importe del coste del programa:   
 Importe concedido de la subvención:   

 
 
En                                  a fecha de firma electrónica  
             
El/La Responsable de la Entidad 
  

El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Planificación, Centros y 
Formación Profesional.  La finalidad de este tratamiento es la consulta y comunicación con los responsables de las entidades 
beneficiarias de subvenciones de los programas de cualificación inicial de formación profesional. La licitud de este tratamiento de los 
datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de poderes públicos aplicable al responsable del tratamiento. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de datos, así como de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
enhttps://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=584&fileVersion=1 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de septiembre de 2323, de la Directora 
General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de 
las infraestructuras de evacuación SET Las Caleras, SET Ancar, línea aérea de alta ten-
sión 220 KV SET Las Caleras-SET Ancar y línea aerosubterránea de alta tensión 220 KV 
SET Ancar-SET Pisón en los términos municipales de Orrios, Argente, Camañas, Alfam-
bra, Perales del Alfambra, Galve, Cuevas de Almudén y Mezquita de Jarque (Teruel).

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 207, de 26 de octubre de 2023, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el título de la Resolución, donde dice:

“RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2323”.

Debe decir:
“RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2023”.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Hilada 
Honda” para hibridación con parque eólico “Hilada Honda” de 13,86 MW de la empresa 
Generación Eólica El Vedado, SL. Expediente G-Z-2022/155.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se somete 
a información pública el proyecto del expediente referenciado, cuyas principales caracterís-
ticas son:

- Peticionario: Generación Eólica El Vedado, SL, con domicilio a efecto de notificaciones 
en calle Méndez Álvaro, 44, 28045 - Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación “Hilada Honda”.
- Ubicación: Moyuela varias parcelas del polígono 1.
- Potencia: 15.360 kilovatios pico/ 13.860 kilovatios nominales.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 30,07 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 30.720 módulos de 500 vatios pico, 4 inversores de 3.465 kW y 4 
centros de transformación de 3.670 kVA y 30/0,63 kilovoltios.

- Infraestructuras conexión interior: líneas de interconexión de alta tensión subterránea a 
30 kV desde los centros de transformación hasta la Subestación “Las Majas VII D” existente 
donde se ampliará con dos nuevas posiciones de línea a 30 kV.

- Infraestructuras conexión red: LAAT 220 kV “SET Las Majas VII D - SET Muniesa Promo-
tores” y LAAT 400 kV “SET Muniesa Promotores - SET Muniesa (propiedad de Red Eléctrica 
de España)”, objeto de otros expedientes.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, n.º 36, 
puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documentación 
Administrativa ubicado en paseo María Agustín, n.º 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el Ayunta-
miento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “Infor-
mación pública. Planta fotovoltaica Hilada Honda”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 6 de octubre de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAE-057/2023.
Fechas: del 24 de noviembre al 14 de diciembre de 2023.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, C/ Jorge Guillén, 3, Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Mª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 

mailto:formacion@aratria.com
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prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 24 de octubre de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en modalidad de tele-
formación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legis-
lación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BANZ- 016/2023.
Fechas: del 22 de noviembre al 13 de diciembre de 2023.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de criaderos, establecimientos de 

venta de animales domésticos y de compañía y en otras instalaciones autorizadas como nú-
cleos zoológicos, desempleados del sector y a personas que deseen incorporarse a esta ac-
tividad.

Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 
Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, C/ Jorge Guillén, 3, Local. 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507 e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Mª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas - Personal de núcleos zoológicos.
1. Núcleos zoológicos: Legislación. Ordenanzas municipales.
2. Animales de compañía. Alojamiento, alimentación y vacunaciones.
3. Especies protegidas. Convenio CITES.
4. Alojamiento, alimentación y manejo de especies exóticas.
5. Identificación animal. Comercio y transporte de animales: condiciones, documentación, 

limpieza y desinfección de vehículos.
6. Captura, inmovilización, transporte y manutención de animales silvestres o abando-

nados.
7. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

mailto:formacion@aratria.com
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El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 24 de octubre de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN NÚCLEOS 
ZOOLÓGICOS” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional ______________________________________________________ 

 Propietario de núcleo zoológico, con el  Nº de registro: 
_____________________________________ 

 Trabajador de núcleo zoológico 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar Animal en Núcleos Zoológicos” con Código __________________________  

a celebrar en ________________________________________________ 

los días _______________________________ de _________________________ 

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora____________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Watch-
Out Sanigestión, SL, a celebrar en Huesca.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Watch-Out Sanigestión, SL.
Número de asistentes: 25.
Fechas: 20, 21, 22, 23 y 24 de noviembre de 2023.
Horario: Todos los días de 16:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas y prácticas se impartirán en carretera de Sari-
ñena, Km. 0,6, CP 22005 Barbastro (Huesca).

Participantes: Personas que manipulen productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Watch-out Sanigestión, SL, Apar-
tado 64, carretera de Sariñena, Km. 0.6, CP 22005 de Huesca (teléfono 902104493, fax 
902242800, correo electrónico gestion@sanigestion.es). Todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Fernando Laguna Arán.

mailto:gestion@sanigestion.es
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   Crta. Sariñena Km. 0,6.  22005 HUESCA 
   Tf. 902 104 493  FAX 902 242 800 
   info@sanigestion.es 

 

Watch-Out Sanigestión, S.L. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, tomo 533, Libro 0, Hoja Hu 8.770 Inscripción 1ª - C.I.F. B-22314272 

ANEXO I 

MODELO DE INSTANCIA 

CURSO DE APLICADOR DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

(Nivel Cualificado) 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS Y NOMBRE  ........................................................................................................................ 

NIF O CIF  ........................................................................................................................................... 

DIRECCIÓN ........................................................................................................................................ 

LOCALIDAD ........................................................................................................................................ 

COD. POSTAL...................................................PROVINCIA ................................................................ 

TELEFONO DE CONTACTO .................................................................................................................. 

EMAIL……………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Curso: 

Lugar de celebración……………………………………………………… 

Fecha de Inicio: ……………/………………/20…..

FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA: 

En ……………………………………………………, a  ............/........................................................../................... 

Fdo.: 
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ANUNCIO de la Dirección General de Caza y Pesca, por el que se somete a información 
pública el proyecto de Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción, por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2024-
2025.

El artículo 39 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, dispone que con el 
propósito de planificar y programar la existencia de los recursos cinegéticos y ordenar su 
aprovechamiento cada temporada, el Consejero competente en materia de caza, en el primer 
semestre del año, oído el Consejo de Caza de Aragón y previo otorgamiento del correspon-
diente periodo de audiencia e información pública, aprobará anualmente, mediante Orden, el 
Plan General de Caza de Aragón, que será aplicable, con carácter general, a todo el territorio 
de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a informa-
ción pública el “Proyecto de Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción, por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2024-2025” 
durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, durante el que cualquier persona física o jurí-
dica que lo considere oportuno podrá examinarlo y presentar las alegaciones y sugerencias 
que estime oportunas.

El texto del proyecto de Orden está disponible para su consulta en la página web del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Aragón: www.aragon.
es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica y también podrá examinarse, en 
días hábiles, en las dependencias administrativas del Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa (Edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, número 36, Zaragoza) y de los 
Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación de Zara-
goza (paseo M.ª Agustín, número 36), Huesca (C/ General Lasheras, número 8) y Teruel (C/ 
San Francisco, número 27).

Las alegaciones o sugerencias al proyecto de Orden deberán presentarse por escrito, en 
el que constará el nombre, apellidos, NIF o número pasaporte, domicilio y localidad de la per-
sona que alegue, y se dirigirán a la Dirección General de Caza y Pesca. Dichos escritos po-
drán presentarse en las mismas dependencias administrativas indicadas en el párrafo ante-
rior, así como en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La respuesta a las alegaciones podrá ser consultada de forma pública tras la publicación 
en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón del informe de contestación a las ale-
gaciones al “Proyecto de Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2024-2025”.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.— El Director General de Caza y Pesca, Jorge María 
Valero Sinués.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023EROR75M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de noviembre de 2023 hasta el 24 de enero de 
2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, n.º 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del en-
lace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el portal 
del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.es o 
en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de pago 
no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 28 de octubre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2023EROR75M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Alagón Zaragoza 2023 1 Semestre

Alpartir Zaragoza 2023 1 Semestre

Andorra Teruel 2023 3 Trimestre

Aniñón Zaragoza 2023 1 Trimestre

Binéfar Huesca 2023 1 Semestre

Botorrita Zaragoza 2022 4 Trimestre

Calamocha (Polígono Industrial) Teruel 2023 Abril

Cariñena Zaragoza 2023 2 Trimestre

Cariñena (Consumos municipales) Zaragoza 2023 1 Trimestre

Castejón de Monegros Huesca 2023 1 Semestre

Castellote Teruel 2023 1 Semestre

Frasno, El Zaragoza 2022 1 Semestre

Fuentes de Ebro Zaragoza 2023 3 Trimestre

Huesca Huesca 2023 2 Trimestre

Mallén Zaragoza 2022 2 Semestre

Monreal del Campo (Polígono Industrial) Teruel 2023 Junio

Orihuela del Tremedal Teruel 2022 2 Semestre

Quinto Zaragoza 2023 2 Trimestre

Sabiñánigo (Polígono Industrial) Huesca 2023 3 Bimestre

Sarrión Teruel 2022 2 Semestre

Secastilla Huesca 2023 1 Semestre

Teruel (Núcleos con coeficiente 1) Teruel 2023 3 Trimestre

Torrijo de la Cañada Zaragoza 2023 1 Trimestre

Valderrobres Teruel 2023 1 Semestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023EROR77M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de noviembre de 2023 hasta el 24 de enero de 
2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, n.º 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del en-
lace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el portal 
del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.es o 
en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de pago 
no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 28 de octubre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2023EROR77M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Agüero Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Aínsa-Sobrarbe Huesca 2023 1 Trimestre - 2 Trimestre

Alfántega Huesca 2022 Anual

Almonacid de la Cuba Zaragoza 2023 1 Semestre

Aragüés del Puerto Huesca 2022 Anual

Badules Zaragoza 2022 Anual

Bijuesca Zaragoza 2022 Anual

Bisaurri Huesca 2022 Anual

Capella Huesca 2023 1 Semestre

Castejón de Tornos Teruel 2022 Anual

Encinacorba Zaragoza 2022 1 Trimestre - 4 Trimestre

Grisén Zaragoza 2023 1 Semestre

Ibieca Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Laluenga Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Layana Zaragoza 2022 1 Trimestre - 4 Trimestre

Letux Zaragoza 2022 Anual

Monforte de Moyuela Teruel 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Murillo de Gállego Zaragoza 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Osera de Ebro Zaragoza 2023 1 Trimestre - 2 Trimestre

Pueyo de Araguás, El Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Sarrión (Escaleruela, La) Teruel 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Sigüés Zaragoza 2022 Anual

Valjunquera Teruel 2023 1 Trimestre - 2 Trimestre

Vallecillo, El Teruel 2022 Anual

Villamayor de Gállego Zaragoza 2023 1 Trimestre - 2 Trimestre

Villanova Huesca 2022 1 Trimestre - 4 Trimestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2023EROR76C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de con-
sumo anteriores al 31 de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago 
en voluntaria de las liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas (ICA) de los municipios o entidades de población y períodos de consumo que se rela-
cionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de noviembre de 2023 hasta el 24 de enero de 
2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, n.º 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del en-
lace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el portal 
del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.aragon.es 
o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de pago 
no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 28 de octubre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

Ref. Cargo: 2023EROR76C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Jaraba Zaragoza 2021 2 Trimestre

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2023EROR78C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, 
de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de consumo anteriores al 31 
de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquida-
ciones provisionales del Impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de noviembre de 2023 hasta el 24 de enero de 
2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del 
enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.
aragon.es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del docu-
mento de pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, podrán 
interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultáneamente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 28 de octubre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

Ref. Cargo: 2023EROR78C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Asín Zaragoza 2020 Anual

Loscorrales Huesca 2021 Anual

Pancrudo Teruel 2020 Anual

Pitarque Teruel 2021 Anual

San Juan de Plan Huesca 2020 Anual

Velilla de Jiloca Zaragoza 2021 2 Trimestre - 4 Trimestre

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se somete a información pública 
el proyecto de construcción y funcionamiento inicial de la estación depuradora de 
aguas residuales de Bielsa (Huesca).

Se somete a información pública, el proyecto de construcción y funcionamiento inicial de 
la estación depuradora de aguas residuales de Bielsa (Huesca) redactado para la ejecución 
de las mencionadas obras, con un presupuesto base de licitación de 2.515.709,81 euros (dos 
millones, quinientos quince mil, setecientos nueve euros con ochenta y un céntimos). El pro-
yecto fue redactado por el Ingeniero Industrial D. Pedro Romero Alonso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de expropiación forzosa, se somete a Información Pública por el plazo de 
un (1) mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
del presente anuncio, para que cuantos puedan considerarse interesados o afectados for-
mulen por escrito sus alegaciones.

A tal fin, dicha documentación podrá ser consultada en el plazo indicado en la sede elec-
trónica del Instituto Aragonés del Agua (https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-
agricultura-ganaderia-y-medio-ambiente/instituto-aragones-del-agua-iaa-), en las oficinas del 
Instituto Aragonés del Agua (con cita previa en el teléfono 976716655) en Avda. José Atarés, 
101 - 3ª planta y en las dependencias del Ayuntamiento de Bielsa (Huesca).

Las entidades públicas y particulares interesadas podrán presentar alegaciones dentro del 
plazo indicado y dirigirlas al Instituto Aragonés del Agua en la dirección arriba indicada, ha-
ciendo constar en las mismas el nombre, apellidos, DNI, domicilio, dirección de correo elec-
trónico y localidad del alegante y, cuando aquella se realice en nombre de una entidad pública 
o privada, deberá indicarse la representación en virtud de la cual se formula la alegación.

Las alegaciones podrán presentarse electrónicamente a través del Registro Electrónico 
General de Aragón disponible en https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general 
o a través del servicio digital “Aportación de documentos a procedimientos en trámite”, dispo-
nible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-
en-tramite Se deberá indicar como destinatario de la documentación al Instituto Aragonés del 
Agua y como número de expediente OH-2022-000004.

Zaragoza, 28 de octubre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-agricultura-ganaderia-y-medio-ambiente/instituto-aragones-del-agua-iaa-
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-agricultura-ganaderia-y-medio-ambiente/instituto-aragones-del-agua-iaa-
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

EXTRACTO de la Orden ECU/1555/2023, de 27 de octubre, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de pro-
gramas de cualificación inicial de formación profesional, en la modalidad de aulas o 
talleres profesionales especiales, iniciados en el año 2022, en el marco del programa 
FSE+ Aragón 2021-2027.

BDNS (Identif.): 724005

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/724005).

Primero.— Objeto.
Concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo 

de Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional que se hayan iniciado en el 
año 2022 en la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del marco del Programa FSE+ 
Aragón 2021-2027.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden, las entidades pri-

vadas sin ánimo de lucro que estén incluidas en la Resolución de 18 de mayo de 2022, del 
Director General de Innovación y Formación Profesional para impartir los programas de cua-
lificación inicial, en la modalidad de Aulas o Talleres Profesionales Especiales, y que no estén 
acogidas a régimen de conciertos educativos ni impartan enseñanzas de formación profe-
sional.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/636/2023, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de 

las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Cualifi-
cación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de talleres profesionales y de aulas 
o talleres profesionales especiales, y convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro, para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la 
modalidad de talleres profesionales, iniciados en el año 2022, en el marco del programa FSE+ 
Aragón 2021-2027 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 22 de mayo de 2023).

Cuarto.— Cuantía.
El presupuesto destinado a la financiación de estas subvenciones, asciende a 450.000 € 

(cuatrocientos cincuenta mil euros), y será cofinanciado al 60% por el Departamento de Edu-
cación, Ciencia y Universidades y al 40% por el Programa Fondo Social Europeo Plus de 
Aragón 2021-2027, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 18050 G/4226/480430/91001 
por un importe de 135.000 € y 18050 G/4226/480430/11202 por un importe de 90.000 €, del 
presupuesto aprobado por la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, y 18050 G/4226/480430/91001 por un im-
porte de 135.000 € y 18050 G/4226/480430/11202 por un importe de 90.000 €, con cargo a 
los créditos del presupuesto que se apruebe para el ejercicio 2024.

El importe a conceder para cada programa se calculará según se establece en el artículo 
5.4 de la Orden ECD/636/2023, de 9 de mayo, de bases reguladoras.

Se podrán conceder hasta 5 subvenciones.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día siguiente 

a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de octubre de 2023.— La Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, 
Claudia Pérez Forniés.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/724005
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/724005


cs
v:

 B
O

A2
02

31
10

70
36

07/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  214

36916

OFICIOS Y ARTES SOCIEDAD COOPERATIVA

ANUNCIO de Oficios y Artes, Sociedad Cooperativa, relativo a su liquidación.

De conformidad con el artículo 67 de la Ley de Cooperativas de Aragón, se hace público 
que la entidad Oficios y Artes, Sociedad Cooperativa, en Asamblea General Extraordinaria 
celebrada, conforme estatutos, el 23 de octubre de 2023, acordó por unanimidad la disolución 
de la Cooperativa denominándose a partir de dicha fecha Oficios y Artes Sociedad Coopera-
tiva en liquidación, nombrando liquidador a D. Roberto Sola Blasco.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.— El Liquidador, Roberto Sola Blasco.
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